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Sección I.  Llamado a licitación

	Notas sobre el Llamado a licitación

El Llamado a licitación (véase el párrafo 2.8 del documento Normas:  Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, de enero de 1995) se emitirá mediante:

(a)
un aviso publicado en por lo menos un periódico de circulación general en el país del Prestatario y en la gaceta oficial, si la hubiere;

(b)
un aviso publicado en Development Business y/o en revistas técnicas de renombre, en el caso de contratos de gran magnitud, especializados o importantes;

(c)
una carta dirigida a los licitantes interesados que, después de la publicación del aviso general de adquisiciones, hayan manifestado interés por ofrecer los bienes objeto del Llamado a licitación, y

(d)
una circular opcional dirigida a los representantes consulares o diplomáticos de países en los cuales hubiere licitantes potenciales.

En el Llamado a licitación se proporciona información que permite a los licitantes potenciales decidir si participarán o no.  Aparte de los rubros esenciales enumerados en los documentos estándar de licitación, en el Llamado a licitación se debe indicar también todo criterio de evaluación importante (por ejemplo, la aplicación de un margen de preferencia) o requisito de calificación (por ejemplo, un nivel mínimo de experiencia en la fabricación de bienes de tipo semejante al de los incluidos en el Llamado a licitación del caso).

El Llamado a licitación debe incorporarse en los documentos de licitación.  La información contenida en dicho llamado debe coincidir con los documentos de la licitación, en particular con la información pertinente de los Datos de la licitación.




Llamado a licitación


Fecha:  
30/Septiembre/2004


Préstamo Nº:
4404-CL


Llamado Nº:
AUS0307/0107004
1. La República de Chile ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del Programa MECESUP a través del Proyecto Mecesup, subproyecto “Mejoramiento de la Calidad y Nivel de los Servicios Tecnológicos de Apoyo a la Docencia” AUS0307.  Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del presente proyecto.

2.
 Las Instituciones: Universidad de Tarapacá, Universidad de Arturo Prat, Universidad Católica del Norte, Universidad de Antofagasta, Universidad de Atacama, Universidad de la Serena, Universidad Tecnológica Metropolitana, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de Concepción, Universidad del BíoBío, Universidad de la Frontera, Universidad Austral de Chile y Universidad de los Lagos, representadas por la Universidad Austral de Chile  invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el “Suministro e Instalación de equipos, de comunicaciones y apoyo a la operación, para la red G-REUNA”. 

3. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en Canadá 239 Providencia Santiago, Fono: 56-2-3370340, correo electrónico licitacionmece307@reuna.cl.
4.
Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de 80USD.
5.
Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato son las que figuran en los Documentos estándar de licitación Pública Internacional indicado en la publicación del Banco Mundial titulada  Normas: adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF.

6.
Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 15:00hrs  del 15/Noviembre/2004, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta.
7.
Las ofertas serán abiertas a las  15:15hrs el 15/Noviembre/2004 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en Canadá 239 Providencia Santiago, 3er Piso.
Sección II.  Instrucciones a los licitantes

	Notas sobre las Instrucciones a los licitantes

En esta sección de los documentos de licitación se provee la información que los licitantes necesitan para preparar ofertas que respondan a lo solicitado, de acuerdo con los requisitos exigidos por el Comprador.  También se provee información sobre la presentación, apertura y evaluación de las ofertas, y sobre la adjudicación del Contrato.

La Sección II contiene disposiciones que han de usarse sin modificación.  La Sección III contiene disposiciones que complementan, enmiendan, o especifican en detalle la información o los requisitos indicados en la Sección II, que son propios de cada adquisición.
Las disposiciones que rigen el cumplimiento del Proveedor, los pagos que se efectúen en virtud del Contrato, o las relativas a los riesgos, derechos y obligaciones de las partes en virtud del Contrato no se incluyen normalmente en esta sección sino en la Sección IV, Condiciones Generales del Contrato, y/o en la Sección V, Condiciones Especiales del Contrato.  Cuando la duplicación de un tema en las demás secciones del documento preparado por el Comprador es inevitable, hay que tener el cuidado de evitar las contradicciones entre cláusulas que tratan del mismo asunto.

Estas Instrucciones a los licitantes no formarán parte del Contrato.
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Instrucciones a los licitantes

A.  Introducción

	1.
Fuente de fondos
	1.1
El Prestatario nombrado en los Datos de la licitación ha solicitado o recibido un préstamo o crédito (en adelante llamado “préstamo”) del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o de la Asociación Internacional de Fomento (identificados en los Datos de la licitación y en adelante llamados “el Banco” en forma intercambiable) en varias monedas equivalentes al monto en dólares de EE.UU.  indicado en los Datos de la licitación, para sufragar en parte el costo del proyecto especificado en dicho formulario.  El Prestatario destinará una parte de los recursos de este préstamo a los pagos elegibles para financiamiento en virtud del Contrato objeto de este Llamado a licitación.

1.2
El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y con la aprobación del Banco, de acuerdo con las condiciones establecidas en el convenio de préstamo, y dichos pagos estarán sujetos en todo respecto a las condiciones establecidas en dicho convenio.  El convenio de préstamo prohíbe todo retiro de fondos de la cuenta del préstamo para efectuar cualquier pago a personas físicas o jurídicas, o financiar cualquier importación de bienes, si el Banco tiene conocimiento de que dicho pago o dicha importación están prohibidos por una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución.  Nadie sino el Prestatario tendrá derecho alguno en virtud del convenio de préstamo, ni podrá reclamar los recursos del préstamo.



	2.
Licitantes elegibles
	2.1
El presente Llamado a licitación está abierto a todos los proveedores de países elegibles, según la definición que figura en el documento titulado Normas:  Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, de enero de 1995, en adelante llamadas Normas del BIRF sobre adquisiciones, salvo lo dispuesto más adelante.

2.2
Los licitantes no podrán estar asociados o haber estado asociados en el pasado, directa o indirectamente, con una firma o cualquiera de sus filiales que haya sido contratada por el Comprador para proveer servicios de consultoría respecto de la preparación del diseño, las especificaciones y otros documentos que hayan de usarse para la adquisición de los bienes que se adquieran mediante la licitación objeto de este llamado.

2.3
Las empresas estatales del país del Comprador pueden participar solamente si gozan de autonomía legal y financiera, si funcionan de acuerdo con las leyes comerciales, y si no son un organismo que depende del Comprador.

2.4 
El Licitante no deberá estar bajo una declaración de 
inelegibilidad por prácticas corruptas o fraudalentas emitida 
por el Banco Mundial en conformidad con la sub-cláusula 36.1

	3.
Bienes y servicios elegibles
	3.1
Todos los bienes y servicios conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el Contrato deberán tener su origen en países elegibles, según la definición de las Normas del BIRF sobre adquisiciones, y todos los gastos que se efectúen en virtud del Contrato se limitarán a dichos bienes y servicios.  

3.2
Para los fines de esta cláusula, “origen” significa el lugar en que los bienes sean extraídos, cultivados o producidos, o desde el cual se suministren los servicios conexos.  Se produce un bien cuando, mediante un proceso de fabricación, elaboración o armaduría sustancial se obtiene un producto comercialmente reconocible que difiere sustancialmente de sus componentes en lo que respecta a sus características básicas o a sus fines o su uso.

3.3
El origen de los bienes y servicios no es lo mismo que la nacionalidad del Licitante.



	4.
Costo de la licitación
	4.1
El Licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta, y el Comprador que aparece en los Datos de la licitación, en lo sucesivo denominado “el Comprador,” no será responsable en ningún caso por dichos costos, prescindiendo de la modalidad o el resultado del proceso de licitación.


B.  Documentos de licitación

	5.
Contenido de los documentos de licitación
	5.1
En los documentos de licitación se estipulan los bienes que se requieren, los procedimientos de la licitación y las condiciones contractuales.  Además del Llamado a licitación, los documentos de licitación comprenden:

a)
Instrucciones a los licitantes (IAL)

b)
Datos de la licitación

c)
Condiciones Generales del Contrato (CGC)

d)
Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

e)
Lista de bienes y servicios y plan de entregas

f)
Especificaciones técnicas

g)
Formulario de oferta y listas de precios

h)
Formulario de garantía de seriedad de la oferta

i)
Formulario del Contrato

j)
Formulario de garantía de cumplimiento

k)
Formulario de garantía bancaria por pago anticipado

l)
Formulario de autorización del fabricante

5.2
El Licitante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en los documentos de licitación.  El Licitante que no incluya toda la información solicitada en dichos documentos o que presente una oferta que no se ajuste sustancialmente a ellos y en todos sus aspectos asumirá el riesgo que esto entraña y la consecuencia podrá ser el rechazo de su oferta.



	6.
Aclaración de los documentos de licitación
	6.1
Todo Licitante potencial que necesite alguna aclaración de los documentos de licitación podrá solicitarla al Comprador por medio de una carta o un cable (en lo sucesivo, se considera que la palabra cable comprende también las comunicaciones por télex y por fax) enviado a la dirección indicada por el Comprador en las IAL mencionadas en la cláusula 19.1.  El Comprador responderá por escrito a toda solicitud de aclaración de los documentos de licitación que reciba, a más tardar treinta (30) días antes de que venza el plazo para la presentación de ofertas fijado en los Datos de la licitación.  El Comprador enviará una copia de su respuesta (incluida una explicación de la consulta pero sin identificar su procedencia) a todos los licitantes potenciales que hayan recibido los documentos de licitación.



	7.
Enmienda de los documentos de licitación
	7.1
El Comprador podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de presentación de ofertas y por cualquier causa, por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por un Licitante interesado, modificar los documentos de licitación mediante enmiendas.

7.2
Todos los licitantes interesados que hayan recibido los documentos de licitación serán notificados de la enmienda por correo o por cable, la que será obligatoria.

7.3
El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta la enmienda en la preparación de sus ofertas.


C.  Preparación de las ofertas

	8.
Idioma de la oferta
	8.1
La oferta que prepare el Licitante, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Licitante y el Comprador, deberá redactarse en español, salvo indicación contraria en los Datos de licitación.  Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Licitante podrán estar escritos en otro idioma, a condición de que vayan acompañados de una traducción exacta de los párrafos pertinentes de dicho material al idioma especificado en los Datos de la licitación, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la oferta.



	9.
Documentos comprendidos en la oferta
	9.1
La oferta preparada por el Licitante deberá comprender los siguientes componentes:

(a)
el formulario de oferta y la Lista de precios, preparados de acuerdo con las cláusulas 10, 11 y 12 de las IAL;

(b)
pruebas documentales, de conformidad con la cláusula 13 de las IAL, de que el Licitante es elegible para presentar una oferta y está calificado para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea aceptada;

(c)
pruebas documentales, de conformidad con la cláusula 14 de las IAL, de que los bienes y servicios conexos que haya de proveer el Licitante son bienes y servicios elegibles y se ajustan a los documentos de licitación, y

(d)
una garantía de seriedad de la oferta, presentada de conformidad con la cláusula 15 de las IAL.



	10.
Formulario de oferta
	10.1
El Licitante llenará el formulario de oferta y la Lista de precios pertinente que se incluyen en los documentos de licitación, e indicará la cantidad, los precios y el país de origen de los bienes que suministrará, y una breve descripción de los mismos.

10.2
Para los fines del otorgamiento de un margen de preferencia nacional, cada oferta será clasificada en uno de los tres grupos siguientes:

(a)
Grupo A:  Ofertas de bienes fabricados en el país del Comprador, respecto de los cuales i) la mano de obra, materias primas y componentes provenientes del país del Comprador representen más del treinta (30) por ciento del precio EXW, y ii) el establecimiento en el cual se vayan a producir o armar haya estado dedicado a la fabricación o armaduría de esos bienes por lo menos desde la fecha de presentación de la oferta.

(b)
Grupo B:  Todas las otras ofertas de bienes provenientes del país del Comprador.

(c)
Grupo C:  Las ofertas de bienes de origen extranjero que hayan de ser importados por el Comprador directamente o a través del representante del Proveedor en el país del Comprador.

10.3
A fin de facilitar al Comprador la clasificación precedente, el Licitante completará la versión que corresponda de la Lista de precios incluida en los documentos de licitación, entendiéndose que si el Licitante presenta una versión incorrecta de la Lista de precios, su oferta no será rechazada sino simplemente reclasificada por el Comprador, de modo de situarla en el grupo de ofertas apropiado.



	11.
Precios de la oferta
	11.1
El Licitante indicará en la Lista de precios apropiada los precios unitarios (cuando proceda) y el precio total de la oferta de los bienes que se propone suministrar de acuerdo con el Contrato.

11.2
Los precios indicados en la Lista de precios serán consignados separadamente de la siguiente manera:

(a)
En el caso de los bienes que provengan del país del Comprador:

(i)
el precio de los bienes cotizados EXW en taller, en fábrica, en bodega, en salón de exposición o en existencia, según sea el caso, incluidos todos los derechos de aduana y los impuestos a la venta o de otro tipo que ya hayan sido pagados o que haya que pagar:

a.
sobre los componentes y materias primas utilizados en la fabricación o montaje de los bienes cotizados en taller o en fábrica,

o
b.
sobre los bienes de origen extranjero importados previamente y cotizados en bodega, en salón de exposición o en existencia.

(ii)
todo impuesto a las ventas o de otro tipo del país Comprador que haya que pagar sobre los bienes si el Contrato se adjudica.

(iii)
el precio del transporte interior, seguro y otros costos locales propios de la entrega de los bienes en su destino final, si se especifica en los Datos de la licitación.

(iv)
el precio de otros servicios (conexos), si los hubiere, enumerados en los Datos de la licitación.

(b)
En el caso de los bienes que provengan del exterior:

(i)
El precio de los bienes cotizados CIF puerto de destino convenido, o CIP frontera o CIP lugar de destino convenido, en el país del Comprador, según se haya especificado en los Datos de la licitación.  Al cotizar el precio, el Licitante tendrá libertad para transportar los bienes en barcos registrados en cualquier país elegible.  Asimismo, el Licitante podrá contratar los seguros con compañías de seguros de cualquier país elegible.

(ii)
El precio de los bienes FOB puerto de embarque (o FCA, según el caso), si así se ha especificado en los Datos de la licitación.

(iii)
El precio de los bienes CFR en el puerto de destino (o CPT, según el caso) si así se ha especificado en los Datos de la licitación.

(iv)
El precio del transporte interno, el seguro y otros costos locales inherentes al transporte de los bienes desde el puerto de entrada hasta su lugar final de destino, si así se ha especificado en los Datos de la licitación.

(v)
El precio de los servicios (conexos), si los hubiere, enumerados en los Datos de la licitación.

11.3
Las expresiones EXW, CIF, CIP, etc., se regirán por las normas prescritas en la edición actual de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional, París.

11.4
El Licitante separará los componentes de los precios de acuerdo con la cláusula 11.2 precedente de las IAL exclusivamente para facilitar al Comprador la comparación de las ofertas, y de ningún modo dicha separación limitará el derecho del Comprador a contratar en cualquiera de las condiciones ofrecidas.

11.5
Los precios cotizados por el Licitante permanecerán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a variaciones por ningún motivo, salvo indicación contraria en los Datos de la licitación.  Se considerará que una oferta presentada con precios reajustables no satisface lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con la cláusula 24 de las IAL.  No obstante, si de acuerdo con lo indicado en los Datos de la licitación los precios cotizados por el Licitante serán reajustables durante la ejecución del Contrato, las ofertas en que se coticen precios fijos no serán rechazadas, pero el reajuste de los precios se tratará como si fuera cero.



	12.
Monedas de la oferta
	12.1
Los precios serán cotizados en las siguientes monedas:

(a)
En el caso de los bienes y servicios que el Licitante haya de suministrar y provengan del país del Comprador, los precios serán cotizados en la moneda de éste, salvo indicación contraria en los Datos de la licitación.

(b)
En el caso de los bienes y servicios que el Licitante haya de suministrar y que provengan del exterior, los precios serán cotizados en la moneda de cualquier país miembro del Banco.  Si el Licitante desea que se le pague en una combinación de distintas monedas, puede cotizar sus precios de acuerdo con ello, pero no podrá usar más de tres monedas extranjeras. Los licitantes que coticen precios en cualquiera de las monedas nacionales de los países miembros de la Unión Monetaria Europea o en euros deberán hacerlo de conformidad con lo dispuesto en los Datos de la licitación.



	13.
Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Licitante
	13.1
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 9 de las IAL, el Licitante presentará, como parte de su oferta, documentos que acrediten su elegibilidad para participar en la licitación y sus calificaciones para ejecutar el Contrato en caso de que éste se le adjudique.

13.2
Los documentos que presente el Licitante con ese fin deberán demostrar, en forma satisfactoria para el Comprador, que en el momento de presentar su oferta el Licitante es de un país elegible según la definición de la cláusula 2 de las IAL.

13.3
Los documentos que presente el Licitante para demostrar que posee las calificaciones necesarias para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea aceptada, deberán establecer, en forma satisfactoria para el Comprador, que:

(a)
el Licitante, si ofrece proveer en virtud del Contrato bienes que no ha fabricado ni producido de otra manera, está debidamente autorizado por el fabricante o productor del caso para suministrar los bienes en cuestión en el país del Comprador.

(b)
el Licitante tiene la capacidad financiera, técnica y de producción necesaria para ejecutar el Contrato;

(c)
el Licitante, si no está establecido comercialmente en el país del Comprador, está o estará (en caso de adjudicársele el Contrato) representado en el país del Comprador por un agente dotado de la capacidad y el equipo que se necesiten para que el Proveedor cumpla las obligaciones en materia de mantenimiento, reparaciones y existencias de repuestos que se prescriban en las Condiciones del Contrato y/o en las Especificaciones técnicas, y

(d)
el Licitante reúne los requisitos necesarios para la calificación enumerados en los Datos de la licitación.



	14.
Documentos que establecen la elegibilidad de los bienes y su conformidad con los documentos de licitación
	14.1
Con arreglo a la cláusula 9 de las IAL, el Licitante presentará, como parte de su oferta, documentos que establezcan la elegibilidad y conformidad con los documentos de licitación de todos los bienes y servicios que vaya a suministrar en virtud del Contrato.

14.2
Los documentos presentados como prueba de la elegibilidad de los bienes y servicios constarán en una declaración en la Lista de precios del país de origen de los bienes y servicios ofrecidos, la cual será confirmada mediante un certificado de origen emitido en el momento de efectuar el embarque.

14.3
Los documentos que demuestren la conformidad de los bienes y servicios con los documentos de licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y deberán contener:

(a)
una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de los bienes;

(b)
una lista completa y detallada de los repuestos, herramientas especiales, etc.,—inclusive las fuentes en que se pueden obtener y los precios actuales—necesarios para el funcionamiento debido y continuo de los bienes por un período que ha de especificarse en los Datos de la licitación y que se iniciará en el momento en que el Comprador comience a usar los bienes, y

(c)
un comentario sobre cada una de las cláusulas de las Especificaciones técnicas del Comprador que demuestre que los bienes y servicios cumplen sustancialmente esas especificaciones o, en su lugar, una declaración de las desviaciones y excepciones respecto a lo dispuesto en ellas.

14.4
Para los efectos del comentario que ha de hacer de conformidad con la cláusula 14.3 c) precedente, el Licitante tendrá presente que las normas de calidad de la mano de obra, materiales y equipo, así como las referencias a marcas o números de catálogo que haya hecho el Comprador en las Especificaciones técnicas son meramente descriptivas y no restrictivas.  El Licitante podrá incluir en su oferta otras normas de calidad, marcas y/o números de catálogo, a condición de que demuestre, a satisfacción del Comprador, que los sustitutos son sustancialmente equivalentes o superiores a los que se indican en las Especificaciones técnicas.



	15.
Garantía de seriedad de la oferta
	15.1
De conformidad con la cláusula 9 de las IAL, el Licitante presentará, como parte de su oferta, una garantía de seriedad por el monto que se especifique en los Datos de la licitación.

15.2
La garantía se exige para proteger al Comprador contra el riesgo de que el Licitante actúe de una manera que pudiera justificar la ejecución de la garantía, conforme a la cláusula 15.7 de las IAL.

15.3
La garantía de seriedad de la oferta estará denominada en la moneda de la oferta o en otra moneda de libre convertibilidad, y adoptará una de las siguientes formas:

(a)
una garantía bancaria o carta de crédito irrevocable emitida por un banco de prestigio situado en el país del Comprador o en el extranjero, en la forma dispuesta en los documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable, y su validez excederá en treinta (30) días la validez de la oferta,

o

(b)
un cheque de caja o un cheque certificado.

15.4
Toda oferta que no esté acompañada de la garantía estipulada en las cláusulas 15.1 y 15.3 de las IAL será rechazada por el Comprador por no ajustarse a los documentos de licitación, de conformidad con la cláusula 24.

15.5
Las garantías de seriedad de las ofertas que no sean aceptadas serán canceladas o devueltas tan pronto como sea posible, a más tardar treinta (30) días después del vencimiento del plazo de validez de las ofertas fijado por el Comprador, conforme a la cláusula 16 de las IAL.

15.6
La garantía de seriedad de la oferta que resulte aceptada será cancelada en cuanto el Licitante ganador firme el Contrato, conforme a la cláusula 34 de las IAL, y presente la garantía de cumplimiento, conforme a la cláusula 35 de dichas instrucciones.

15.7
La garantía de seriedad la oferta podrá ser ejecutada:

(a)
si el Licitante retira su oferta durante el período de validez estipulado por él en el formulario de oferta,

o

(b)
si el Licitante ganador

(i)
no firma el Contrato de conformidad con la cláusula 34 de las IAL,

o
(ii)
no suministra la garantía de cumplimiento de conformidad con la cláusula 35 de las IAL.



	16.
Período de validez de las ofertas
	16.1
Las ofertas serán válidas por el plazo especificado en los Datos de la licitación a partir de la fecha de apertura de las ofertas prescrita por el Comprador, conforme a la cláusula 19 de las IAL.  Toda oferta con un período de validez menor que el requerido será rechazada por el Comprador por no ajustarse a los documentos de la licitación.

16.2
En circunstancias excepcionales, el Comprador podrá solicitar el consentimiento de los licitantes para prolongar el período de validez de sus ofertas.  La solicitud y las respuestas serán por escrito (o por cable).  La garantía de seriedad prescrita en la cláusula 15 de las IAL se prorrogará por el mismo período.  Los licitantes podrán rechazar esa solicitud sin que se les ejecute la garantía de sus ofertas.  A los licitantes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la cláusula 16.3 de las IAL.

16.3
En el caso de los contratos con precio fijo, si la adjudicación se demora más de sesenta (60) días después del vencimiento del plazo inicial de validez de las ofertas, el precio del Contrato se reajustará por un factor especificado en la solicitud de prórroga.



	17.
Formato y firma de la oferta
	17.1
El Licitante preparará su oferta en original y con el número de copias indicado en los Datos de la licitación, marcando claramente cada ejemplar como “ORIGINAL” y “COPIA,” respectivamente.  En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

17.2
El original y la copia o copias de la oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble y firmados por el Licitante o por la(s) persona(s) debidamente autorizada(s) para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato.  Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan material impreso que no haya sido modificado, llevarán las iniciales de la(s) persona(s) que firme(n) la oferta.

17.3
Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas a otras serán válidos solamente si llevan las iniciales de la(s) persona(s) que haya(n) firmado la oferta.

17.4 El Licitante deberá suministrar la información descrita en el    Formulario de Oferta respecto a comisiones o gratificaciones, si las hubiera, pagadas o por pagar a agentes relacionados con esta oferta, y con la ejecución del contrato si al Licitante le es adjudicado el contrato.


D.  Presentación de las ofertas

	18.
Sellado y marca de las ofertas
	18.1
El Licitante sellará el original y cada copia de la oferta en sobres separados que marcará como “ORIGINAL” y “COPIA,” respectivamente.  Luego los sobres se pondrán a su vez en otro sobre sellado.

18.2
Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a)
estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección indicada en los Datos de la licitación, y

(b)
llevar el nombre del proyecto indicado en los Datos de la licitación, el título y número del Llamado a licitación indicados en los Datos de la licitación y las palabras “NO ABRIR ANTES DE LAS,” seguidas de la hora y la fecha especificadas en los Datos de la licitación, de conformidad con la cláusula 2.2 de las IAL.

18.3
Los sobres interiores llevarán además el nombre y la dirección del Licitante, a fin de que se le pueda devolver su oferta sin abrirla en caso de que sea declarada “tardía.”

18.4
Si el sobre exterior no está sellado y marcado según lo dispuesto en la cláusula 18.2 de las IAL, el Comprador no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele o sea abierta prematuramente.



	19.
Plazo para la presentación de las ofertas
	19.1
Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección indicada en la cláusula 18.2 de las IAL a más tardar a la hora y fecha indicadas en los Datos de la licitación.

19.2
El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de las ofertas mediante una enmienda de los documentos de licitación, de acuerdo con la cláusula 7 de las IAL, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y los licitantes anteriormente sujetos al plazo original quedarán sujetos al nuevo plazo.



	20.
Ofertas tardías
	20.1
Toda oferta que reciba el Comprador después del plazo fijado por él para la recepción de conformidad con la cláusula 19 de las IAL será rechazada y devuelta al Licitante sin abrir.



	21.
Modificación y retiro de las ofertas
	21.1
El Licitante podrá modificar o retirar su oferta después de presentada, a condición de que el Comprador reciba la notificación escrita de la modificación, inclusive la sustitución o el retiro de la oferta, antes de que venza el plazo fijado para la presentación de ofertas.

21.2
La notificación de modificación o retiro de la oferta será preparada, sellada, marcada y enviada por el Licitante de conformidad con la cláusula 18 de las IAL.  La notificación del retiro de la oferta también podrá efectuarse por cable, en cuyo caso deberá ser seguida de una confirmación firmada, franqueada a más tardar en la fecha de vencimiento del plazo para la presentación de ofertas.

21.3
Las ofertas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para su presentación.

21.4
Ninguna oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el vencimiento del plazo para la presentación y el vencimiento del período de validez especificado por el Licitante en el formulario de oferta.  El retiro de una oferta durante ese intervalo puede dar lugar a la ejecución de la garantía de seriedad de la oferta, de conformidad con la cláusula 15.7 de las IAL.


E.  Apertura y evaluación de las ofertas

	22.
Apertura de las ofertas por el Comprador
	22.1
El Comprador abrirá todas las ofertas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, a la hora, en la fecha y en el lugar especificados en los Datos de la licitación.  Los representantes de los licitantes que asistan firmarán un registro para dejar constancia de su presencia.

22.2
En la apertura de las ofertas se anunciarán los nombres de los licitantes, las modificaciones o retiros de ofertas, los precios de las ofertas, los descuentos, la existencia o falta de la garantía requerida y cualquier otro detalle que el Comprador, a su discreción, considere apropiado anunciar.  Ninguna oferta será rechazada en la sesión de apertura, excepto las ofertas tardías, las cuales serán devueltas sin abrir al Licitante, conforme a la cláusula 20 de las IAL.

22.3
Las ofertas (y modificaciones efectuadas conforme a la cláusula 21.2 de las IAL) que no sean abiertas y leídas en la sesión de apertura no serán evaluadas, prescindiendo de las circunstancias.  Las ofertas retiradas serán devueltas sin abrir a los licitantes.

22.4
El Comprador preparará un acta de la apertura de las ofertas.



	23.
Aclaración de las ofertas
	23.1
Durante la evaluación de las ofertas el Comprador podrá, a su discreción, solicitar al Licitante que aclare su oferta.  La solicitud de aclaración y la respuesta se harán por escrito, y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o de los elementos sustanciales de la oferta.

23.2 Sujeto a lo dispuesto en la cláusula 23.1, ningún Licitante se 

comunicará con el Comprador sobre cualquier materia relacionada con su oferta desde el momento de apertura de las ofertas hasta el momento de la adjudicación del contrato. Si el Licitante desea proporcionar información adicional al Comprador, deberá hacerlo por escrito.

23.3  Cualquier intento del Licitante de influenciar al Comprador en la evaluación y comparación de las ofertas o en la decision de adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de la  oferta del Licitante.



	24.
Examen preliminar
	24.1
El Comprador examinará las ofertas para determinar si están completas, si contienen errores de cálculo, si se han presentado las garantías requeridas, si los documentos han sido debidamente firmados y si, en general, las ofertas están en orden.

24.2
Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera.  Si existiere una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.  Si el Proveedor no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada y su garantía podrá ser ejecutada.  Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.

24.3
El Comprador podrá dispensar en una oferta diferencias menores, ya sea de forma o respecto de los documentos de licitación, y pequeñas irregularidades, a condición de que éstas no constituyan diferencias significativas y que esto no perjudique ni afecte la clasificación relativa de ningún Licitante.

24.4
Antes de proceder a la evaluación detallada conforme a la cláusula 26 de las IAL, el Comprador determinará si cada oferta se ajusta o no sustancialmente a los documentos de licitación.  Para los fines de estas cláusulas, se considerará que una oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación cuando satisfaga, sin diferencias considerables, todas las condiciones estipuladas en dichos documentos.  Se considerará que constituye una diferencia considerable toda discrepancia, objeción o reserva relativa a disposiciones críticas, como las referentes a la garantía de seriedad de la oferta (cláusula 15 de las IAL), leyes aplicables (cláusula 30 de las CGC), e impuestos y derechos (cláusula 32 de las CGC).  La determinación del Comprador de que una oferta se ajusta a la licitación se basará en el contenido de la propia oferta, sin recurrir a pruebas externas.

24.5
El Comprador rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y posteriormente el Licitante no podrá convertir dicha oferta mediante correcciones en una oferta que se ajuste a los documentos de licitación.



	25.
Conversión a una sola moneda
	25.1
Para facilitar la evaluación y comparación de las ofertas, el Comprador convertirá todos los precios de las ofertas expresados en las diversas monedas en que hayan de pagarse dichos precios a una de las monedas siguientes:

(a)
la moneda del país del Comprador al tipo de cambio vendedor establecido para transacciones semejantes por el Banco Central o por un banco comercial del país del Comprador,

o
(b)
una moneda de amplio uso en el comercio internacional, como el dólar de los EE.UU., al tipo de cambio vendedor publicado en la prensa internacional, en el caso de los montos pagaderos en divisas, y al tipo de cambio vendedor establecido para transacciones semejantes por el Banco Central del país del Comprador, en el caso del monto pagadero en la moneda de éste.

c)
Con respecto a las subcláusulas 25.1 a) y 25.1. b) precedentes, los precios de las ofertas expresados en las monedas nacionales de los países miembros de la Unión Monetaria Europea se convertirán a euros aplicando los tipos de cambio fijo irrevocables establecidos entre dichas monedas nacionales y el euro. Luego, los precios expresados en euros se convertirán a una sola moneda a los tipos de cambio establecidos de conformidad con la subcláusula 25.2 y con lo dispuesto en los Datos de la licitación.
25.2
La moneda seleccionada para convertir los precios de las ofertas a una base común para los fines de la evaluación, así como la fuente y fecha del tipo de cambio, están especificados en los Datos de la licitación.



	26.
Evaluación y comparación de las ofertas
	26.1
El Comprador evaluará y comparará las ofertas que se determine que se ajustan sustancialmente a los documentos de licitación, conforme a la cláusula 24 de las IAL.

26.2
En la evaluación de las ofertas, el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:

(a)
en el caso de bienes producidos en el país del Comprador o bienes de origen extranjero que ya estén en el país del Comprador, los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los bienes si se le adjudicara el Contrato al Licitante;

(b)
en el caso de bienes de origen extranjero que se ofrezcan desde el exterior, los derechos de aduana y otros impuestos a la importación similares pagaderos sobre los bienes si se le adjudicara el Contrato al Licitante, y

(c)
ninguna disposición sobre ajuste de precios durante el período de ejecución del Contrato que se estipule en la oferta.

26.3
La comparación se hará entre los precios EXW en el caso de los bienes ofrecidos en el país del Comprador, y esos precios incluirán todos los costos y los derechos e impuestos pagados o pagaderos sobre los componentes y materias primas que se hayan incorporado o que se vayan a incorporar en los bienes y, en el caso de los bienes ofrecidos desde el exterior, entre los precios CIF puerto de destino convenido (o CIP frontera, o CIP lugar de destino convenido).

26.4
Al evaluar la oferta, el Comprador tendrá en cuenta, además del precio ofrecido conforme a la cláusula 11.2 de las IAL, uno o más de los siguientes factores especificados en los Datos de la licitación y cuantificados en la cláusula 26.5 de las IAL:

(a)
el costo del transporte interno, el seguro y otros gastos en el país del Comprador vinculados con la entrega de los bienes en su lugar de destino final;

(b)
el plan de entregas indicado en la oferta;

(c)
las diferencias entre el plan de pagos ofrecido y el especificado en las Condiciones Especiales del Contrato;

(d)
el costo de los componentes, repuestos obligatorios y servicios;

(e)
la disponibilidad en el país del Comprador de repuestos y servicios, con posterioridad a la venta, para los equipos incluidos en la oferta;

(f)
los costos proyectados de operación y de mantenimiento durante la vida del equipo;

(g)
el rendimiento y la productividad del equipo ofrecido, y/o

(h)
otros criterios específicos indicados en los Datos de la licitación y/o en las Especificaciones técnicas.

26.5
En el caso de los factores incluidos en los Datos de la licitación conforme a la cláusula 26.4 de las IAL, se aplicarán uno o más de los siguientes métodos de cuantificación, en la forma en que se detallan en los Datos de la licitación:

(a)
Transporte interno desde EXW/puerto de entrada/frontera, seguro y gastos conexos:

El Comprador calculará para cada oferta el costo del transporte interno, el seguro y otros gastos conexos ocasionados por el transporte de los bienes desde EXW, el puerto de entrada o la frontera hasta el lugar del proyecto indicado en los Datos de la licitación, basándose para ello en las tarifas publicadas de las empresas de ferrocarriles o de transporte vial, compañías de seguros y otras fuentes de información apropiadas.  Para facilitar ese cálculo, los licitantes deberán suministrar las dimensiones y el peso estimados del embarque, así como el valor aproximado EXW o CIF (CIP frontera) de cada bulto.  El Comprador agregará ese costo al precio EXW/CIF/CIP frontera.

(b)
Plan de entregas
(i)
El Comprador estipula que los bienes enumerados en este Llamado a licitación deberán ser entregados (embarcados) en las fechas indicadas en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.  Se calculará para cada oferta el tiempo que se necesite para la llegada de los bienes al lugar del proyecto, dejando un tiempo razonable para el transporte internacional e interior.  Tomando como base la oferta cuya fecha de entrega sea la prevista en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas, se calculará un “ajuste” de la entrega para las demás ofertas mediante la aplicación de un porcentaje, especificado en los Datos de la licitación, del precio EXW/CIF/CIP por cada semana de demora con respecto a la base, el cual se sumará al precio de la oferta para los fines de la evaluación.  No se otorgará ningún crédito por las entregas tempranas.

o
(ii)
Los bienes comprendidos en este Llamado a licitación deberán ser entregados (embarcados) en un plazo aceptable dentro de los intervalos en semanas especificados en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.  No se otorgará crédito alguno por las entregas tempranas, y se considerará que las ofertas cuyos plazos de entrega sobrepasen los intervalos fijados no responden a lo solicitado en la licitación.  Dentro de este intervalo aceptable, como se indica en los Datos de la licitación, para los fines de la evaluación se agregará un ajuste por cada semana al precio de la oferta en el caso de las ofertas que indiquen que los bienes serán entregados después del período de entrega más temprano especificado en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.

o
(iii)
Los bienes comprendidos en este Llamado a licitación deberán ser entregados (embarcados) mediante embarques parciales, según se especifica en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.  Las ofertas que indiquen que los bienes serán entregados antes o después de las fechas especificadas se ajustarán para los fines de la evaluación, agregando al precio de la oferta un factor igual a un porcentaje, especificado en los Datos de la licitación, del precio EXW/CIF/CIP por cada semana de diferencia con respecto al plan de entregas especificado.

(c)
Variaciones del plan de pagos
(i)
Los licitantes cotizarán el precio de su oferta sobre la base del plan de pagos establecido en las Condiciones Especiales del Contrato.  Las ofertas serán evaluadas sobre la base de este precio básico.  Sin embargo, los licitantes podrán ofrecer un plan alternativo de pagos e indicar qué reducción de precios desean ofrecer en dicho plan alternativo.  El Comprador podrá considerar el programa alternativo de pagos que haya ofrecido el Licitante que resulte seleccionado.

o
(ii)
Las Condiciones Especiales del Contrato indican el plan de pagos que ofrece el Comprador.  Si una oferta se desvía de ese plan y la desviación es considerada aceptable por el Comprador, al evaluar la oferta se calcularán los intereses devengados por los pagos anticipados indicados en las condiciones de la oferta comparados con los estipulados en el Llamado a licitación, a la tasa anual especificada en los Datos de la licitación.

(d)
Costo de los repuestos
(i)
La lista de las partidas y cantidades de importantes piezas ensambladas, componentes y repuestos, que posiblemente se necesiten durante el período inicial de funcionamiento especificado en los Datos de la licitación, se presenta como anexo de las Especificaciones técnicas.  El costo total de estas partidas, calculado sobre la base de los precios unitarios cotizados en cada oferta, se agregarán al precio de la oferta.

o
(ii)
El Comprador preparará una lista de componentes y repuestos de gran valor y frecuencia de uso y estimará las cantidades de éstos que utilizará durante el período inicial de funcionamiento especificado en los Datos de la licitación.  El costo total de estas partidas y cantidades será calculado sobre la base de los precios unitarios de los repuestos cotizados por el Licitante y se agregará al precio de la oferta.

o
iii)
El Comprador estimará el costo de los repuestos que se utilizarán durante el período inicial de funcionamiento especificado en los Datos de la licitación, sobre la base de la información suministrada por cada Licitante, la propia experiencia del Comprador o la de otros compradores en situaciones comparables.  Ese costo se sumará al precio de la oferta para los efectos de la evaluación.

(e)
Disponibilidad de repuestos y de talleres de servicio en el país del Comprador, con posterioridad a la venta:
El costo que tenga para el Comprador el establecimiento de las instalaciones mínimas de servicio y las existencias de repuestos, indicados en los Datos de la licitación, será sumado al precio de ésta, si ha sido cotizado por separado.

(f)
Costo de operación y mantenimiento
Debido a que los gastos de operación y mantenimiento de los bienes que se están adquiriendo constituyen una parte importante del costo de su ciclo de vida útil, estos costos serán evaluados de acuerdo con los criterios especificados en los Datos de la licitación o en las Especificaciones técnicas.

(g)
Rendimiento y productividad del equipo
(i)
De acuerdo con lo solicitado en las Especificaciones técnicas, los licitantes indicarán el rendimiento o la eficiencia garantizada del equipo.  Por cada disminución del rendimiento o la eficiencia por debajo de la norma de 100, se efectuará un ajuste por una suma especificada en los Datos de la licitación, y el monto resultante de dicho ajuste se agregará al precio cotizado por concepto de valor capitalizado del costo de operación adicional durante la vida de la planta, empleando para ello la metodología indicada en los Datos de la licitación o en las Especificaciones técnicas.

o
(ii)
Para que se pueda considerar que se ajustan a las condiciones de la licitación, los bienes ofrecidos deberán tener una productividad mínima, estipulada en la cláusula pertinente de las Especificaciones técnicas.  La evaluación se basará en el costo unitario de la productividad real de los bienes objeto de la oferta, y el ajuste se agregará al precio de la oferta empleando para ello la metodología indicada en los Datos de la licitación o en las Especificaciones técnicas.

(h)
Criterios específicos adicionales indicados en los Datos de la licitación y/o en las Especificaciones técnicas.

El método de valuación pertinente será detallado en los Datos de la licitación y/o en las Especificaciones técnicas.



	Alternativa
	26.5
Sistema de puntos por mérito:

Se podrá aplicar el siguiente sistema de puntos por mérito para ponderar los factores de la evaluación, en caso de que no se haya indicado en los Datos de la licitación ninguno de los métodos de evaluación enumerados en el párrafo 26.5 precedente.  El número de puntos que se asigne a cada factor se especificará en los Datos de la licitación.

[En los Datos de la licitación, elegir dentro de la gama]
Precio evaluado de los bienes
60 a 90

Precio de lista común de los repuestos
0 a 20

Aspectos técnicos y costo de mantenimiento y operación
0 a 20

Disponibilidad de servicio y repuestos
0 a 20

Estandarización
0 a 20

Total
100

La oferta que obtenga el puntaje más alto será considerada como la oferta evaluada más baja.



	27.
Preferencia nacional
	27.1
En la comparación de ofertas evaluadas, el Comprador otorgará un margen de preferencia a los bienes manufacturados en su país, si así lo especifica en los Datos de la licitación y de conformidad con los procedimientos descritos en los párrafos siguientes, a condición de que el Licitante demuestre, a satisfacción del Comprador y del Banco, que su oferta reúne los requisitos especificados en la cláusula 10.2 a) de las IAL:

27.2
En primer lugar, el Comprador revisará las ofertas a fin de confirmar o, si es necesario, modificar el grupo en que los licitantes clasificaron sus ofertas al preparar los formularios de oferta y las listas de precios, de conformidad con las cláusulas 10 y 11 de las IAL.

27.3
Todas las ofertas de cada grupo serán comparadas entre sí para determinar la oferta evaluada más baja de cada grupo.  Luego,la oferta más baja evaluada de cada grupo será comparada con las ofertas más bajas evaluadas de los otros grupos.  Si de esta comparación resultara que una oferta del Grupo A o del Grupo B es la más baja, dicha oferta será seleccionada para la adjudicación del Contrato.

27.4
Si de la comparación antes mencionada resultara que la oferta más baja es del Grupo C, todas las ofertas del Grupo C serán comparadas con la oferta más baja evaluada del Grupo A, después de haberse sumado al precio evaluado de los bienes importados incluidos en cada oferta del Grupo C, solamente para los fines de esta segunda comparación:

(a)
el monto de los derechos de aduana y otros impuestos de importación que un importador no exento tendría que pagar por la importación de los bienes incluidos en cada oferta del Grupo C;

o
(b)
el quince (15) por ciento del valor CIF (o CIP frontera o CIP lugar de destino convenido, según sea el caso) de dichos bienes cotizado en la oferta, si los derechos de aduana e impuestos excedieran del quince (15) por ciento del precio CIF (o CIP frontera o CIP lugar de destino convenido) de los bienes en cuestión.

Si la oferta del Grupo A resultara ser la más baja en esta nueva comparación, se le adjudicará el Contrato.  De lo contrario, el Contrato se adjudicará al Licitante del Grupo C que haya presentado la oferta evaluada como la más baja en la comparación efectuada conforme a la cláusula 27.3 precedente de las IAL.



	28.
Comunica-ciones con el Comprador
	28.1
Sujeto a lo dispuesto en la cláusula 23 de las IAL, ningún Licitante se comunicará con el Comprador sobre ningún aspecto de su oferta a partir del momento de la apertura de las ofertas y hasta la adjudicación del Contrato.

28.2
Cualquier intento por parte de un Licitante de influir en las decisiones del Comprador en la evaluación y comparación de las ofertas o adjudicación del Contrato podrá dar lugar al rechazo de su oferta.


F.  Adjudicación del Contrato

	29.
Poscalificación
	29.1
En los casos en que no haya habido precalificación, el Comprador determinará, a su satisfacción, si el Licitante cuya oferta resultara ser la oferta aceptable evaluada como la más baja está o no calificado para cumplir el Contrato satisfactoriamente, de acuerdo con los criterios enumerados en la cláusula 13.3 de las IAL.

29.2
En la determinación se tendrá en cuenta la capacidad financiera, técnica y de producción del Licitante sobre la base del examen de las pruebas documentales de las calificaciones del Licitante presentadas por éste, de conformidad con la cláusula 13.3 de las IAL, así como de otras informaciones que el Comprador estime necesarias y apropiadas.

29.3
La determinación afirmativa será un requisito previo para adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado.  La determinación negativa dará por resultado el rechazo de la oferta del Licitante, en cuyo caso el Comprador considerará la siguiente oferta más baja evaluada con el fin de determinar de manera similar la capacidad de ese Licitante para cumplir satisfactoriamente el Contrato.



	30.
Criterios para la adjudicación
	30.1
Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 32 de las IAL, el Comprador adjudicará el Contrato al Licitante cuya oferta se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada como la más baja, a condición de que, además, se haya determinado que ese Licitante está calificado para cumplir satisfactoriamente el Contrato.



	31.
Derecho del Comprador a modificar las cantidades en el momento de la adjudicación
	31.1
El Comprador, en el momento en que se adjudica el Contrato, se reserva el derecho a aumentar o reducir, en el porcentaje indicado en los Datos de la licitación, la cantidad de bienes y servicios especificados originalmente en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas, sin ninguna variación del precio unitario o de otros términos y condiciones.



	32.
Derecho del Comprador a aceptar cual-quier oferta y a rechazar cualquiera o todas las ofertas


	32.1
El Comprador se  reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, así como el derecho a anular el proceso de licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el Licitante o los licitantes afectados por esta decisión ni la obligación de informar al (los) licitante(s) afectado(s) los motivos de la decisión del Comprador.



	33.
Notificación de la adjudicación
	33.1
Antes del vencimiento del plazo de validez de la oferta, el Comprador notificará al Licitante seleccionado, por carta certificada o por cable seguido de confirmación por carta certificada, que su oferta ha sido aceptada.

33.2
La notificación de la adjudicación constituirá la formación del Contrato.

33.3
Una vez que el Licitante seleccionado haya presentado la garantía de cumplimiento de conformidad con la cláusula 35 de las IAL, el Comprador notificará prontamente a cada uno de los licitantes no seleccionados que su oferta no ha sido aceptada y liberará las respectivas garantías de las ofertas, de conformidad con la cláusula 15 de las IAL.



	34.
Firma del Contrato
	34.1
El Comprador, al notificar al Licitante seleccionado que su oferta ha sido aceptada, le enviará simultáneamente el Formulario del Contrato incluido en los documentos de licitación, en el cual se habrán incorporado todos los acuerdos entre las partes.

34.2
El Licitante seleccionado tendrá un plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha en que reciba el Formulario del Contrato, para firmar, fechar y devolver el Contrato al Comprador.



	35.
Garantía de cumplimiento
	35.1
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la adjudicación, el Licitante suministrará la garantía de cumplimiento de acuerdo con las Condiciones del Contrato, utilizando para ello el formulario de garantía de cumplimiento incluido en los documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable.

35.2
El hecho de que el Licitante seleccionado no cumpla lo dispuesto en la cláusula 34 o la cláusula 35.1 de las IAL constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y para la ejecución de la garantía de seriedad de la oferta, en cuyo caso el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Licitante cuya oferta sea evaluada como la segunda más baja, o llamar a una nueva licitación.



	36. Corrupción o Prácticas Fraudulentas
	36.1
 El Banco requiere que tanto sus Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de prestamos del Banco), asi como los Licitantes, Proveedores y Contratistas que participen en contratos financiados por el Banco, observen las más estrictas reglas de ética durante los procesos de adquisición y la ejecución de tales contratos.  Para dar cumplimiento a esta política, el Banco:

(a)



define, para los efectos de esta provisión, las siguientes expresiones:

 (i)
 “práctica corrupta” significa el ofrecer, dar , recibir o solicitar cualquier cosa de valor con el fin deinfluenciar la actuación de un funcionario público durante el proceso de adquisición de un contrato; y

 (ii) 
“práctica fraudulenta” significa una tergiversación de los hechos, con el fin de influenciar un proceso de adquisición o la ejecución de un contrato en detrimento del Prestatario, e incluye prácticas colusorias entre Licitantes (antes o después de la presentación de las ofertas), a fin de establecer precios de oferta a niveles artificiales, no competitivos, y privar asi al Prestatario de los beneficios de una competencia libre y abierta;

(b) 
rechazará una proposición de adjudicación, si determina  que el Licitante al cual se recomienda adjudicar el  contrato ha empleado prácticas corruptas o fraudalentas  al competir por tal contrato;

(c)
declarará inelegible a una empresa, ya sea  indefinidamente o un periodo de tiempo determinado,  para la adjudicación de contratos financiados por el Banco, si determina en cualquier momento que tal  empresa ha empleado prácticas corruptas o fraudalentas  al competir por, o en la ejecución, de un contrato financiado por el Banco.

36.2   Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones de las sub-cláusuras 5.4 y 24.1 de las Condiciones Generales  del Contrato.




Sección III.  Datos de la licitación

	Notas sobre los Datos de la licitación

La Sección III, que se debe preparar para cada adquisición, tiene por objeto ayudar al Comprador a proveer información específica en relación con las cláusulas correspondientes de las Instrucciones a los licitantes incluidas en la Sección II.

El Comprador deberá especificar en los Datos de la licitación la información y los requisitos que se apliquen a las circunstancias específicas del Comprador, la tramitación de la adquisición, las reglas aplicables a los precios y monedas, y los criterios de evaluación que se aplicarán a las ofertas.  Al preparar la Sección III:

(a)
Se debe incorporar la información que especifique y complemente las disposiciones de la Sección II.

(b)
También se deben incorporar las enmiendas y/o suplementos, si los hubiere, de las disposiciones de la Sección II, según lo requieran las circunstancias de la adquisición del caso.




Datos de la licitación

Los siguientes datos específicos sobre los bienes que hayan de adquirirse complementarán, suplementarán o modificarán las disposiciones de las Instrucciones a los licitantes (IAL).  En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán por sobre las de las IAL.

Ver además  detalles del servicio de mantenimiento en la seccion VII Especificaciones técnicas.

	Introducción

	IAL 1.1
	La República de Chile a través de su Ministerio de Educación.



	IAL 1.1
	4404-CL

145,45 millones de dólares americanos



	IAL 1.1
	Nombre del proyecto: “Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación Superior en Chile”, MECESUP, subproyecto “Mejoramiento de la Calidad y Nivel de los Servicios Tecnológicos de Apoyo a la Docencia, código AUS0307  



	IAL 1.1
	Nombre del Contrato: AUS0307/0107004

“Suministro e Instalación de equipos, de comunicaciones y apoyo a la operación, para la red G-REUNA”. 

Equipamiento principal:

 Equipos de troncal, 10 equipos

 Routers de Acceso, 14 equipos

Equipamiento de apoyo:

  Servidores de administración, 16

  UPS, 10 equipos

  Grupos Generadores de energía eléctrica, 10 equipos

  Racks, 14 unidades



	IAL 4.1
	Nombre del Comprador:

Universidad de Tarapacá, Universidad de Arturo Prat, Universidad Católica del Norte, Universidad de Antofagasta, Universidad de Atacama, Universidad de la Serena, Universidad Tecnológica Metropolitana, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de Concepción, Universidad del BíoBío, Universidad de la Frontera, Universidad Austral de Chile y Universidad de los Lagos, representadas por la Universidad Austral de Chile.



	IAL 6.1
	Dirección postal y números de teléfono, télex y fax del Comprador.

Canadá 239 Providencia Santiago Chile. Fono: 56-2-3370340, correo electrónico licitacionmece307@reuna.cl.


	IAL 8.1
	Idioma de la oferta.

Español




	Precio y moneda de la oferta

	IAL 11.2 (a)

 
	(i) El precio cotizado para los bienes que provengan del país del Comprador será EXW
(iii) Los equipos deberán ser entregados en las dependencias de las Universidades participantes en esta licitación.  Las direcciones en las cuales se deberán entregar los equipos son:

Universidad de Tarapacá: Arica, 
18 de Septiembre 222

Universidad Arturo Prat: Iquique,
Av. Arturo Prat 2120 

Universidad Católica del Norte: Antofagasta,
Av. Angamos 0610

Universidad de Antofagasta: Antofagasta,
Av. Jaime Guzman s/n

Universidad de Atacama: Copiapó,
Av. Copayapu 485

Universidad de la Serena: La Serena,
Benavente 980

Universidad Tecnológica Metropolitana: Santiago,
José P. Alessandri 774 Macul
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación: Santiago,
Vidaurre 1550 Santiago

Universidad de Concepción: Concepción,
Barrio Universitario s/n

Universidad del Bío Bío: Concepción,
Avda. Collao 1202

Universidad de la Frontera: Temuco,
Av. Francisco Salazar 01145

Universidad Austral de Chile: Valdivia,
Isla Teja s/n

Universidad de Los Lagos: Osorno,
Av. Fuschlocher s/n

Red Universitaria Nacional (no beneficiaria): Canadá 239, Providencia, Santiago

El número de equipos  a entregar por región será 1 o 2 equipos de troncal y 1 a 3 equipos de acceso dependiendo del número de Universidades por región.
(iv) Participación de la empresa en todo el proceso de instalación de la red, esto es al menos:

· Participación en ajustes del diseño de la red, sobre todo en la especificación detallada de los planes de configuración de los servicios.

· Participación en la especificación del plan de instalación de la red.  Este plan de instalación se realizará en conjunto con el grupo de Ingeniería del Consorcio REUNA.

· Ejecución del plan de instalación de la red, esto es instalación física de los equipos en los diferentes nodos de la red, ejecución de las secciones de configuración que se acuerden dentro del plan de instalación

· Ejecución de las pruebas de funcionamiento de la red de acuerdo al plan de instalación.

Servicio de mantenimiento de los equipos

El plazo de contrato de este servicio se debe estipular en las siguientes modalidades:  12 meses, 24 meses y 36 meses renovable cada período a decisión del cliente.

Esquema de capacitación en temáticas de equipos propuestos y conceptos avanzados de redes, los detalles se encuentran en la sección Especificaciones Técnicas 


	IAL 11.2 (b)


	(i) El precio cotizado para los bienes que provengan del exterior será CIP lugar de destino convenido. Los lugares de destino se especifican en opción iv).

(iv) Los equipos deberán ser entregados en las dependencias de las Universidades participantes en esta licitación.  Las direcciones en las cuales se deberán entregar los equipos son:

Universidad de Tarapacá: Arica, 
18 de Septiembre 222

Universidad Arturo Prat: Iquique,
Av. Arturo Prat 2120 

Universidad Católica del Norte: Antofagasta,
Av. Angamos 0610

Universidad de Antofagasta: Antofagasta,
Av. Jaime Guzman s/n

Universidad de Atacama: Copiapó,
Av. Copayapu 485

Universidad de la Serena: La Serena,
Benavente 980

Universidad Tecnológica Metropolitana: Santiago,
José P. Alessandri 774 Macul
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación: Santiago,
Vidaurre 1550 Santiago

Universidad de Concepción: Concepción,
Barrio Universitario s/n

Universidad del Bío Bío: Concepción,
Avda. Collao 1202

Universidad de la Frontera: Temuco,
Av. Francisco Salazar 01145

Universidad Austral de Chile: Valdivia,
Isla Teja s/n

Universidad de Los Lagos: Osorno,
Av. Fuschlocher s/n

Red Universitaria Nacional (no beneficiaria): Canadá 239, Providencia, Santiago

El número de equipos  a entregar por región será 1 o 2 equipos de troncal y 1 a 3 equipos de acceso dependiendo del número de Universidades por región.
(v) Participación de la empresa en todo el proceso de instalación de la red, esto es al menos:

· Participación en ajustes del diseño de la red, sobre todo en la especificación detallada de los planes de configuración de los servicios.

· Participación en la especificación del plan de instalación de la red.  Este plan de instalación se realizará en conjunto con el grupo de Ingeniería del Consorcio REUNA.

· Ejecución del plan de instalación de la red, esto es instalación física de los equipos en los diferentes nodos de la red, ejecución de las secciones de configuración que se acuerden dentro del plan de instalación

· Ejecución de las pruebas de funcionamiento de la red de acuerdo al plan de instalación  

Servicio de mantenimiento de los equipos

El plazo de contrato de este servicio se debe estipular en las siguientes modalidades:  12 meses, 24 meses y 36 meses renovable cada período a decisión del cliente.

Esquema de capacitación en temáticas de equipos propuestos y conceptos avanzados de redes, los detalles se encuentran en la sección Especificaciones Técnicas 


	IAL 11.5
	El precio será fijo




	Preparación y presentación de ofertas

	IAL 13.3 (d)
	Requisitos de calificación.

La empresa oferente debe tener experiencia comprobable en la implementación de redes del tipo académica como la red involucrada en esta licitación G-REUNA, debe por tanto indicar los proyectos en los cuales ha participado y el nivel de participación en ellos.

La empresa debe tener disponibilidad para realizar pruebas de funcionalidades y desempeño de los equipos, vía laboratorios prácticos en Santiago-Chile, los detalles se indican en las Especificaciones Técnicas. Se considera que las pruebas se realizaran durante los 15 dias siguientes al recibo de las propuestas.



	IAL 14.3 (b)
	Se requerirán repuestos para por lo menos 3  años de operación.

	IAL 15.1
	Monto de la garantía de seriedad de la oferta.

5% de la oferta 

	IAL 16.1
	Período de validez de la oferta.

90 días hábiles mínimo

	IAL 17.1
	Número de copias.

2 en papel y 1 copia digital.

	IAL 18.2 (a)
	Dirección a la cual deben enviarse las ofertas.

Canadá 239 Providencia,  Santiago, Chile 


	IAL 18.2 (b)
	Título y nombre del Llamado a licitación.

 “Suministro e Instalación de equipos, de comunicaciones y apoyo a la operación, para la red G-REUNA”. AUS0307/0107004



	IAL 19.1
	Plazo para presentar las ofertas.

15 de Noviembre 2004 a las 15:00 hrs.

	IAL 22.1
	Hora, fecha y lugar de apertura de las ofertas.

15:15 hrs. 15/Noviembre/2004, Canadá 239 Providencia Santiago


	Evaluación de las ofertas

	IAL 25.2
	Moneda escogida para la conversión a una sola moneda: Pesos Chilenos 

Fuente del tipo de cambio: Banco Central

Fecha del tipo de cambio: 08 Noviembre 2004



	IAL 26.4
	Criterios que se emplearán para la evaluación de las ofertas.

(f) los costos proyectados de operación y de mantenimiento durante la vida del equipo;

(g) el rendimiento y la productividad del equipo ofrecido, y/o

(h) 
otros criterios específicos indicados en los Datos de la licitación y/o en las Especificaciones técnicas.



	IAL 26.5 (a)
	No aplica



	IAL 26.5 (b)


	No aplica



	IAL 26.5 (c) 
	No aplica



	IAL 26.5 (d)
	No aplica



	IAL 26.5 (e)
	No aplica



	IAL 26.5 (f)
	Costo de operación y mantenimiento.

Referencia a las Especificaciones Técnicas 



	IAL 26.5 (g)
	Funcionamiento y productividad del equipo.

Referencia a las Especificaciones técnicas.



	IAL 26.5 (h)
	Cumplimiento con los requerimientos indicados en las Especificaciones técnicas.



	IAL 27
	No se aplicará la preferencia nacional.




	Adjudicación del Contrato

	IAL 31.1
	Porcentaje en el cual las cantidades se incrementarán o reducirán.

15 %


Sección IV.  Condiciones Generales del Contrato

	Notas sobre las Condiciones Generales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato que figuran en la Sección IV, leídas conjuntamente con las Condiciones Especiales del Contrato que aparecen en la Sección V y otros documentos enumerados en ella, constituirán un documento completo en el cual se expresan todos los derechos y obligaciones de las partes.

Las Condiciones Generales del Contrato aquí contenidas no deberán alterarse.  Toda modificación e información complementaria que se pueda necesitar se introducirá solamente por medio de las Condiciones Especiales del Contrato, en la Sección V.
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Condiciones Generales del Contrato

	1.
Definiciones
	1.1
En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a continuación:

(a)
El “Contrato” es el convenio celebrado entre el Comprador y el Proveedor, según consta en el formulario firmado por las partes, incluidos todos sus anexos y apéndices y todos los documentos incorporados a él por referencia.

(b)
El “precio del Contrato” es el precio pagadero al Proveedor de conformidad con el Contrato por el debido y total cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

(c)
Los “bienes” son todos los equipos, maquinarias y/u otros materiales que el Proveedor esté obligado a suministrar al Comprador de conformidad con el Contrato.

(d)
Los “servicios” son servicios complementarios del suministro de los bienes, tales como transporte y seguro y todos los servicios conexos, como la instalación, puesta en funcionamiento, asistencia técnica, capacitación y otras obligaciones similares del Proveedor comprendidas en el Contrato.

(e)
“CGC” son las Condiciones Generales del Contrato contenidas en esta sección.

(f)
“CEC” son las Condiciones Especiales del Contrato.

(g)
El “Comprador” es la organización que adquiere los bienes, especificada en las Condiciones Especiales del Contrato

(h)
El “país del Comprador” es el país especificado en las Condiciones Especiales del Contrato.

(i)
El “Proveedor” es la persona o empresa que ha de suministrar los bienes en virtud del Contrato, especificada en las Condiciones Especiales del Contrato.

(j)
El “Banco Mundial” es el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) o la Asociación Internacional de Fomento (AIF).

(k)
El “lugar del proyecto,” cuando procede, significa el lugar o lugares definidos en las Condiciones Especiales del Contrato.

(l)
“Día” significa un día civil (día calendario).



	2.
Aplicación
	2.1
Las presentes Condiciones generales serán aplicables en la medida en que no sean reemplazadas por disposiciones contenidas en otras partes del Contrato.



	3.
País de origen
	3.1
Todos los bienes y servicios suministrados de conformidad con el Contrato deberán tener su origen en los países y territorios elegibles de conformidad con las normas del Banco Mundial, como se explica con mayores detalles en las CEC.

3.2
Para los efectos de esta cláusula, “origen” es el lugar en que los bienes hayan sido extraídos, cultivados o producidos, o desde el cual se suministren los servicios.  Se produce un bien cuando, por medio de la fabricación, elaboración o montaje importante de los componentes se obtiene un nuevo producto, comercialmente reconocible, que difiere sustancialmente de sus componentes en sus características básicas, finalidad o usos.

3.3
El origen de los bienes y servicios y la nacionalidad del Proveedor son conceptos diferentes.



	4.
Normas de calidad
	4.1
Los bienes suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las Especificaciones técnicas y, cuando no se mencionen en ellas normas aplicables, a las normas de calidad oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los bienes.  Esas normas deberán ser las más recientes adoptadas por la institución que corresponda.



	5.
Uso de los documentos contractuales e información, inspección y auditoría por el Banco 
	5.1
El Proveedor no revelará, sin previo consentimiento escrito del Comprador, el Contrato ni ninguna de sus disposiciones, ni ninguna especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el Comprador o en su nombre que se relacione con el Contrato, a ninguna persona salvo el personal contratado por el Proveedor a los efectos del cumplimiento del Contrato.  La información que se suministre al personal contratado será confidencial y sólo se la suministrará en la medida en que sea necesaria para el cumplimiento del Contrato.

5.2
El Proveedor no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del Comprador, ninguno de los documentos o información indicados en la cláusula 5.1 de las CGC, salvo a los efectos del cumplimiento del Contrato.

5.3
Los documentos indicados en la cláusula 5.1 de las CGC, con excepción del propio Contrato, seguirán siendo de propiedad del Comprador y, si éste lo requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez que el Proveedor haya cumplido el Contrato.

5.4
El Proveedor pemitirá al Banco inspeccionar las cuentas y registros contables del Proveeodr relacinados con la ejecución del contrato y su verificación por autores designados por el Banco, si éste así lo requiere..



	6.
Derechos de patente
	6.1
El Proveedor indemnizará al Comprador en caso de reclamaciones de terceros relacionadas con transgresiones de derechos de patente, marca registrada o diseño industrial causadas por la utilización de los bienes o parte de ellos en el país del Comprador.



	7.
Garantía de cumplimiento
	7.1
El Licitante seleccionado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que reciba la notificación de adjudicación del Contrato, otorgará una garantía de cumplimiento al Comprador por el monto especificado en las Condiciones Especiales del Contrato.

7.2
El monto de la garantía de cumplimiento será pagadero al Comprador como indemnización por las pérdidas que le ocasionare el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor con respecto al Contrato.

7.3
La garantía de cumplimiento estará denominada en la misma moneda que el Contrato o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad que el Comprador considere aceptable, y se presentará en una de las siguientes modalidades:

(a)
garantía bancaria o carta de crédito irrevocable emitida por un banco de prestigio establecido en el país del Comprador o en el extranjero, que el Comprador considere aceptable, en la forma indicada en los documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable, o

(b)
un cheque de caja o un cheque certificado.

7.4
La garantía de cumplimiento será liberada por el Comprador y devuelta al Proveedor a más tardar treinta (30) días después de la fecha en que el Proveedor haya cumplido todas sus obligaciones contractuales, incluidas las relativas a la garantía de calidad de los bienes, salvo indicación contraria en las Condiciones Especiales del Contrato.



	8.
Inspección y pruebas
	8.1
El Comprador o su representante tendrán derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del Contrato.  En las Condiciones Especiales del Contrato y en las Especificaciones técnicas se estipularán las inspecciones y pruebas que requiera el Comprador y el lugar en que habrán de efectuarse. El Comprador notificará por escrito al Proveedor, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

8.2
Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de su(s) subcontratista(s), en el lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los bienes.  Cuando sean realizadas en recintos del Proveedor o de su(s) subcontratista(s), se proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluido el acceso a los planos y a los datos sobre producción, sin cargo alguno para el Comprador.

8.3
Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones, el Comprador podrá rechazarlos y el Proveedor deberá, sin cargo para el Comprador, reemplazarlos o hacerles todas las modificaciones necesarias para que ellos cumplan con las especificaciones.

8.4
La inspección, prueba o aprobación de los bienes por el Comprador o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho del Comprador a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario, rechazar los bienes una vez que lleguen a su país.

8.5
Nada de lo dispuesto en la cláusula 8 de las CGC liberará al Proveedor de sus obligaciones en materia de garantía o de otra índole estipuladas en este Contrato.



	9.
Embalaje
	9.1
El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.  El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y descuidada y su exposición a temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones durante la travesía, y su almacenamiento en espacios abiertos.  En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando sea del caso, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban trasbordarse.

9.2
El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente los requisitos especiales que se hayan consignado en el Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las Condiciones Especiales del Contrato y en cualesquiera otras instrucciones dadas por el Comprador.



	10.
Entrega y documentos
	10.1
El Proveedor hará entrega de los bienes al Comprador de acuerdo con lo dispuesto en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.  Los detalles de los documentos de embarque y de otro tipo que deba suministrar el Proveedor se indican en las Condiciones Especiales del Contrato.

10.2
Para los fines del Contrato, los términos “EXW,” “FOB,” “FCA,” “CIF,” “CIP” y otros términos comerciales utilizados para describir las obligaciones de las partes tendrán el significado que se asigne a dichos términos en la edición vigente de la publicación conocida como Incoterms,
 publicada por la Cámara de Comercio Internacional, París.

10.3
Los documentos que debe suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.



	11.
Seguros
	11.1
Todos los bienes suministrados en virtud del Contrato estarán totalmente asegurados, en una moneda de libre convertibilidad, en la forma especificada en las CEC, contra los daños o perjuicios que pudieran ocurrir durante su fabricación o adquisición, transporte, almacenamiento y entrega.

11.2
Cuando el Comprador requiera que la entrega de los bienes sea sobre la base CIF o CIP, el Proveedor contratará y pagará el seguro, designando al Comprador como beneficiario.  Cuando la entrega sea FOB o FCA, el Comprador será responsable de la contratación del seguro.



	12.
Transporte
	12.1
Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba entregar los bienes FOB, éste se encargará de contratar y pagar el transporte de esos bienes, incluida su colocación sobre la cubierta del barco, en el puerto de carga especificado.  El costo de dicho transporte deberá incluirse en el precio del Contrato.  Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba entregar los bienes FCA, el transporte de los bienes y su entrega hasta ponerlos bajo la custodia del transportista en el lugar indicado por el Comprador o en otro punto convenido será contratado y pagado por el Proveedor y su costo deberá incluirse en el precio del Contrato.

12.2
Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba entregar los bienes CIF o CIP, el transporte de los bienes hasta el puerto u otro lugar de destino en el país del Comprador que se especifique en el Contrato será contratado y pagado por el Proveedor, y su costo deberá incluirse en el precio del Contrato.

12.3
Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba transportar los bienes hasta un lugar de destino especificado en el país del Comprador, definido como el lugar del proyecto, el transporte hasta dicho punto de destino en el país del Comprador, incluidos el seguro y el almacenamiento, como se indicará en el Contrato, será contratado por el Proveedor, y el costo correspondiente deberá incluirse en el precio del Contrato.

12.4
Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba entregar los bienes CIF o CIP, no se impondrá ninguna restricción respecto a la elección del transportista.  Cuando en virtud del Contrato el Proveedor deba a) entregar los bienes FOB o FCA y b) organizar por encargo y a costo del Comprador el transporte internacional en barcos especificados o de bandera del país del Comprador, el Proveedor podrá contratar los fletes con otros transportistas si los barcos especificados o de bandera del país del Comprador no estuvieran disponibles para transportar los bienes dentro del (de los) plazo(s) de entrega especificado(s) en el Contrato.



	13.
Servicios conexos
	13.1
El Proveedor deberá prestar uno o más de los siguientes servicios, además de los servicios adicionales, si los hubiere, especificados en las CEC:

(a)
ejecutar o supervisar en el lugar del proyecto el montaje y/o la puesta en marcha de los bienes suministrados;

(b)
proveer las herramientas necesarias para el montaje y/o mantenimiento de los bienes suministrados;

(c)
proveer un manual detallado de operación y mantenimiento para cada unidad apropiada de los bienes suministrados;

(d)
ejecutar o supervisar el mantenimiento y/o la reparación de los bienes suministrados por un período convenido entre las partes, entendiéndose que estos servicios no eximirán al Proveedor de ninguna de las obligaciones que le impone el Contrato en materia de garantía, y

(e)
capacitar al personal del Comprador, en las instalaciones del Proveedor y/o en el lugar del proyecto, para el montaje, puesta en marcha, operación, mantenimiento y/o reparación de los bienes suministrados.

13.2
Los precios que cobre el Proveedor por los servicios conexos antedichos, si no hubieren sido incluidos en el precio del Contrato de los bienes, serán convenidos de antemano por las partes y no serán superiores a los precios vigentes que el Proveedor cobre a otros clientes por servicios similares.



	14.
Repuestos
	14.1
Según se especifique en las CEC, podrá exigirse al Proveedor que suministre cualquiera de los siguientes materiales, notificaciones e información respecto a los repuestos que fabrique o distribuya el Proveedor:

(a)
los repuestos que el Comprador desee comprar al Proveedor, entendiéndose que ello no eximirá al Proveedor de ninguna de las obligaciones que le impone el Contrato en materia de garantías, y

(b)
en caso de que se vayan a dejar de producir los repuestos:

(i)
notificación anticipada al Comprador de que los repuestos dejarán de fabricarse, con antelación suficiente para que el Comprador pueda adquirir las cantidades que necesite, y

(ii)
una vez que los repuestos se dejen de producir, los planos, diseños y especificaciones de los repuestos, si el Comprador los solicitare, sin costo para éste.



	15.
Garantía de los bienes
	15.1
El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. El Proveedor garantiza además que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato estarán libres de defectos resultantes del diseño, los materiales o la mano de obra (salvo que el Comprador haya especificado el diseño y/o los materiales) o de algún acto u omisión del Proveedor, que puedan manifestarse durante el uso normal de los bienes en las condiciones imperantes en el país de destino final.

15.2
Salvo que se especifique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá en vigor durante el período que termine primero de los dos siguientes:  doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes hayan sido entregados en su totalidad, o en parte si fuese el caso, y hayan sido aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar de carga en el país de origen.

15.3
El Comprador notificará prontamente al Proveedor, por escrito, cualquier reclamación cubierta por esta garantía.

15.4
Al recibir esa notificación, el Proveedor reparará o reemplazará, en el período especificado en las CEC con rapidez razonable, los bienes defectuosos en su totalidad o en parte, sin costo alguno para el Comprador salvo, cuando proceda, el costo del transporte dentro del país de los bienes reparados o reemplazados en su totalidad o en parte desde EXW o desde el puerto o lugar de destino convenido hasta el punto final de destino.  

15.5
Si el Proveedor, después de haber sido notificado, no subsanase el o los defectos dentro del plazo estipulado en las CEC, el Comprador podrá, dentro de un plazo razonable, tomar las medidas necesarias para corregir la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de los demás derechos que el Comprador pueda tener con respecto al Proveedor en virtud del Contrato.



	16.
Pago
	16.1
La forma y condiciones en que se efectuarán los pagos al Proveedor en virtud del Contrato se especificarán en las CEC.

16.2
El Proveedor presentará al Comprador solicitudes de pago por escrito, adjuntando facturas que describan, cuando proceda, los bienes entregados y los servicios realizados y documentos de embarque, de acuerdo con la cláusula 10 de las CGC, y después de haber cumplido otras obligaciones estipuladas en el Contrato.

16.3
El Comprador efectuará los pagos con prontitud, sin exceder en ningún caso un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que el Proveedor haya presentado una factura o solicitud de pago.

16.4
La moneda o monedas en que deba efectuarse el pago al Proveedor de conformidad con el Contrato se especificarán en las Condiciones Especiales del Contrato, con sujeción al siguiente principio general:  el pago se efectuará en la moneda o monedas en que haya sido solicitado en la oferta del Proveedor.

16.5



Todos los pagos se efectuarán en la moneda o monedas especificadas en las CEC según lo dispuesto en la subcláusula 16.4 precedente de las CGC. Si en el país de la moneda especificada tanto dicha moneda como el euro son válidos debido a la adhesión del país a la Unión Monetaria Europea, los pagos también pueden efectuarse en euros. En el caso de que la moneda especificada haya dejado de tener validez en el país de dicha moneda en razón de la adhesión de ese país a la Unidad Monetaria Europea, los pagos se efectuarán en el monto correspondiente en euros. La conversión a euros del monto de la moneda especificada se realizará en ambos casos de conformidad con la tasa de conversión establecida por ley que sea aplicable en el país de la moneda especificada.



	17.
Precios
	17.1
Los precios facturados por el Proveedor por los bienes entregados y los servicios prestados de conformidad con el Contrato no diferirán de los que haya cotizado en su oferta, con la excepción de los ajustes de precios autorizados en las Condiciones Especiales del Contrato o en la solicitud de prórroga de la validez de la oferta presentada por el Comprador, según sea el caso.



	18.
Ordenes de cambio
	18.1
El Comprador podrá, en cualquier momento, mediante orden escrita al Proveedor de acuerdo a la cláusula 31 de las Condiciones Generales del Contrato, efectuar cambios dentro del marco general del Contrato en uno o más de los siguientes aspectos.

(a)
Planos, diseños o especificaciones, cuando los bienes que deban suministrarse de conformidad al Contrato hayan de ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)
la forma de embarque o de embalaje;

(c)
el lugar de entrega, y/o

(d)
los servicios que haya de suministrar el Proveedor.

18.2
Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución del costo o del tiempo necesario para que el Proveedor ejecute cualquier parte de los trabajos comprendidos en el Contrato, se efectuará un ajuste equitativo del precio del Contrato o el plan de entregas, o ambas cosas, y el Contrato se enmendará correspondientemente.  El Proveedor presentará las solicitudes de ajuste que se originen en esta cláusula dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que reciba la orden de cambio del Comprador.



	19.
Modificaciones del Contrato
	19.1
Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 18 de las CGC, toda variación o modificación de las condiciones del Contrato sólo se efectuará mediante enmienda escrita firmada por las partes.



	20.
Cesión
	20.1
El Proveedor no cederá la totalidad o parte de las obligaciones que haya contraído en virtud del Contrato, excepto con el consentimiento previo, por escrito, del Comprador.



	21.
Subcontratos
	21.1
El Proveedor notificará al Comprador por escrito todos los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato, si no los hubiera especificado en su oferta.  Dicha notificación, así haya sido incluida en la oferta o efectuada posteriormente, no eximirá al Proveedor de ninguna de sus responsabilidades u obligaciones contraídas en virtud del Contrato.

21.2
Los subcontratos deberán cumplir las disposiciones de la cláusula 3 de las CGC.



	22.
Demoras del Proveedor
	22.1
El Proveedor suministrará los bienes y servicios de acuerdo con el cronograma especificado por el Comprador en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.

22.2
Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato el Proveedor o su(s) subcontratista(s) se viera(n) en una situación que impida el suministro oportuno de los bienes o servicios, el Proveedor notificará de inmediato al Comprador, por escrito, la demora, su duración posible y su(s) causa(s).  El Comprador, tan pronto como sea posible después de recibir la notificación, evaluará la situación y podrá, a su discreción, prorrogar el plazo del suministro, con o sin liquidación de daños y perjuicios, en cuyo caso la prórroga será ratificada por las partes mediante enmienda del Contrato.

22.3
Con excepción de lo dispuesto en la cláusula 25 de las CGC las demoras del Proveedor en el cumplimiento de sus obligaciones relativas a entregas pondrán al Proveedor en situación de que se le imponga la liquidación por daños y perjuicios de acuerdo con la cláusula 23 de las CGC, a menos que el Proveedor y el Comprador acuerden una prórroga de conformidad con la cláusula 22.2 de dichas condiciones.



	23.
Liquidación por daños y perjuicios
	23.1
Si el Proveedor no suministrara los bienes o servicios, en su totalidad o en parte, dentro del (de los) plazo(s) especificado(s) en el Contrato de conformidad con la cláusula 25 de las CGC, el Comprador, sin perjuicio de los demás recursos que tenga en virtud del Contrato, podrá deducir del precio de éste, por concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio en el punto de entrega de los bienes demorados o los servicios no suministrados que se indique en las CEC, por cada semana, o parte de una semana, de demora hasta que la entrega o la prestación tenga lugar, hasta un máximo del porcentaje especificado en dichas condiciones.  Una vez alcanzado ese máximo, el Comprador podrá considerar la rescisión del Contrato conforme a la cláusula 24 de las CGC.



	24.
Rescisión por incumplimiento
	24.1
El Comprador podrá, sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor, rescindir el Contrato en su totalidad o en parte mediante notificación escrita al Proveedor, si:

(a)
el Proveedor no entrega cualquiera o todos los bienes dentro del (de los) plazo(s) fijado(s) en el Contrato, o ya prorrogado(s) por el Comprador de acuerdo con la cláusula 22 de las CGC, o

(b)
el Proveedor no cumple cualquier otra de las obligaciones en virtud del Contrato.

(c)
El Proveedor, a juicio del comprador ha empleado prácticas corruptas o fraudalentas al competir por o en la ejeución del contrato.  Para los Propósitos de esta cláusula, 

(i)
 “práctica corrupta” significa el ofrecer, dar , recibir o solicitar cualquier cosa de valor con el fin deinfluenciar la actuación de un funcionario público durante el proceso de adquisición de un contrato; y

 (ii) 
“práctica fraudalenta” significa una tergiversación de los hechos, con el fin de influenciar un proceso de adquisición o la ejecución de un contrato en detrimento del Prestatario, e incluye prácticas colusorias entre Licitantes (antes o después de la presentación de las ofertas), a fin de establecer precios de oferta a niveles artificiales, no competitivos, y privar asi al Prestatario de los beneficios de una competencia libre y abierta.

24.2
El Comprador, si rescindiera el Contrato en todo o en parte, de conformidad con la cláusula 24.1 de las CGC, podrá adquirir en las condiciones y forma que considere apropiadas, bienes o servicios similares a los no suministrados, y el Proveedor deberá pagar al Comprador todo costo adicional resultante.  No obstante, el Proveedor deberá seguir cumpliendo las obligaciones que le imponga la parte del Contrato que no haya sido rescindida.



	25.
Fuerza mayor
	25.1
No obstante lo dispuesto en las cláusulas 22, 23 y 24 de las CGC, el Proveedor no estará sujeto a la ejecución de la garantía de cumplimiento, a la liquidación por daños y perjuicios o a la rescisión del Contrato por incumplimiento en el caso y en la medida en que la demora en el cumplimiento o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato se deban a un evento de fuerza mayor.

25.2
Para los efectos de esta cláusula, se entenderá por “fuerza mayor” una situación incontrolable por el Proveedor, que no se deba a una falta o negligencia suya, e imprevisible.  Tales eventos pueden incluir --sin que esta enumeración sea taxativa-- acciones del Comprador en su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentenas y embargos de la carga.

25.3
Si se presentase una situación de fuerza mayor, el Proveedor notificará prontamente y por escrito al Comprador sobre dicha situación y sus causas.  Excepto cuando reciba instrucciones en sentido contrario y por escrito del Comprador, el Proveedor continuará cumpliendo las obligaciones que le imponga el Contrato en la medida en que esto sea razonablemente práctico, y tratará de encontrar todos los medios alternativos para cumplir que sean razonables y no queden excluidos por esa situación de fuerza mayor.



	26.
Rescisión por insolvencia
	26.1
El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante notificación por escrito al Proveedor, sin indemnización alguna al Proveedor, si éste fuese declarado en quiebra o insolvente, siempre que dicha rescisión no perjudique o afecte a ningún derecho a acción o recurso que tenga o pudiera tener el Comprador.



	27.
Rescisión por conveniencia
	27.1
El Comprador podrá en cualquier momento rescindir total o parcialmente el Contrato por razones de conveniencia, mediante notificación escrita al Proveedor.  La notificación indicará que la rescisión se debe a conveniencia del Comprador, en qué medida se rescinden las obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato, y la fecha en que la rescisión entrará en vigor.

27.2
Los bienes que estén terminados y listos para su envío dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recepción de la notificación de rescisión serán adquiridos por el Comprador en las condiciones y a los precios establecidos en el Contrato.  Con respecto a los demás bienes, el Comprador podrá elegir entre lo siguiente:

(a)
que se complete y entregue cualquier parte de los bienes en las condiciones y a los precios establecidos en el Contrato, y/o

(b)
que se cancele el resto y se pague al Proveedor una suma convenida por los bienes y servicios parcialmente terminados y por los materiales y repuestos comprados previamente por el Proveedor.



	28.
Solución de controversias
	28.1
El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante negociaciones directas informales, los desacuerdos o conflictos que surjan entre ellos en virtud de o en relación con el Contrato.

28.2
Si una vez transcurridos treinta (30) días desde el comienzo de tales negociaciones informales el Comprador y el Proveedor no hubieran podido resolver amistosamente una controversia originada por el Contrato, cualquiera de las partes podrá pedir que la controversia sea remitida a los mecanismos formales especificados en las CEC.  Estos mecanismos podrán incluir, pero sin limitarse a ellos, la conciliación por mediación de un tercero, el sometimiento al fallo de un tribunal nacional o internacional convenido por las partes, y/o el arbitraje internacional.



	29.
Idioma
	29.1
El Contrato se redactará en el idioma que se indique en las CEC.  Con sujeción a la cláusula 30 de las Condiciones Generales del Contrato, la versión de éste redactada en el idioma especificado prevalecerá para la interpretación del Contrato.  Toda la correspondencia y otros documentos relativos al Contrato que intercambien las partes serán redactados en ese mismo idioma.



	30.
Leyes aplicables
	30.1
El Contrato se interpretará de conformidad con las leyes del país del Comprador, a menos que se especifique otra cosa en las CEC.



	31.
Notificaciones
	31.1
Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato se hará por escrito o por cable, télex o fax y será confirmada por escrito a la parte que corresponda, a la dirección especificada para tal fin en las CEC.

31.2
La notificación entrará en vigor en el momento de su entrega o en la fecha de entrada en vigor que se especifique en la notificación, si dicha fecha fuese posterior.



	32.
Impuestos y derechos
	32.1
El Proveedor extranjero será totalmente responsable del pago de todos los impuestos, derechos de timbre, derechos de licencia y otros gravámenes que sean exigibles fuera del país del Comprador.

32.2
El Proveedor nacional será totalmente responsable por todos los impuestos, derechos, derechos de licencia, etc., que haya que pagar hasta el momento en que los bienes contratados sean entregados al Comprador.


Sección V.  Condiciones Especiales del Contrato

	Notas sobre las Condiciones Especiales del Contrato

Tal como los Datos de la licitación de la Sección III, las cláusulas de la Sección V tienen por objeto ayudar al Comprador a proveer la información específica del Contrato en relación con las cláusulas correspondientes de las Condiciones Generales del Contrato.

Las disposiciones de la Sección V, que complementan las Condiciones Generales del Contrato incluidas en la Sección IV, especifican las estipulaciones contractuales vinculadas con las circunstancias especiales del Comprador, el país del Comprador, el sector y los bienes adquiridos.  Al preparar la Sección V se deberá incorporar lo siguiente:

(a)
Información que complemente las disposiciones de la Sección IV.

(b)
Enmiendas y/o suplementos de las disposiciones de la Sección IV, según lo requieran las circunstancias de la adquisición del caso.
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Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condiciones Generales del Contrato (CGC).  En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican prevalecerán sobre las de las CGC.  El número de la cláusula correspondiente de las CGC está indicado entre paréntesis.

Ver además  detalles del servicio de mantenimiento en la sección VII Especificaciones técnicas.

1.
Definiciones (cláusula 1 de las CGC)

Cláusula 1.1 g) de las CGC—Los compradores son las Universidades: 

Universidad de Tarapacá, Universidad de Arturo Prat, Universidad Católica del Norte, Universidad de Antofagasta, Universidad de Atacama, Universidad de la Serena, Universidad Tecnológica Metropolitana, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Universidad de Chile, Universidad de Concepción, Universidad del BíoBío, Universidad de la Frontera, Universidad Austral de Chile y Universidad de los Lagos, representadas por la Universidad Austral de Chile

Cláusula 1.1 h) de las CGC—El país del Comprador es: CHILE

Cláusula 1.1 i) de las CGC—El Proveedor es:

Cláusula 1.1 j) de las CGC—El lugar del proyecto es:  Las dependencias de las Universidades participantes en esta licitación.  Las Ciudades en las cuales se deberán entregar los equipos son:  Arica, Iquique, Antofagasta, Atacama, La Serena, Santiago, Concepción, Temuco, Valdivia y Osorno.  Las direcciones son:  

Arica, 
18 de Septiembre 222

Iquique,
Av. Arturo Prat 2120 

Antofagasta,
Av. Angamos 0610

Antofagasta,
Av. Jaime Guzman s/n

La Serena,
Benavente 980

Copiapó,
Av. Copayapu 485

Santiago,
José P. Alessandri 774 Macul

Santiago,
Vidaurre 1550 Santiago

Concepción,
Barrio Universitario s/n

Concepción,
Avda. Collao 1202

Temuco,
Av. Francisco Salazar 01145

Valdivia,
Isla Teja s/n

Osorno,
Av. Fuschlocher s/n

El número de equipos  a entregar por región será 1 o 2 equipos de troncal y 1 a 3 equipos de acceso dependiendo del número de Universidades por región.

2.
País de origen (cláusula 3 de las CGC)

Todos los países y territorios indicados en la Sección IX de los documentos de licitación, titulada “Elegibilidad para el suministro de bienes, construcción de obras y provisión de servicios en las adquisiciones financiadas por el Banco”.

3.
Garantía de cumplimiento (cláusula 7 de las CGC)

Cláusula 7.1 de las CGC—El monto de la garantía de cumplimiento, como porcentaje del precio del Contrato, ascenderá al: cinco (5) por ciento  del precio del Contrato.

Cláusula 7.4 de las CGC—Una vez que los bienes hayan sido entregados y aceptados, la garantía de cumplimiento se reducirá al dos (2) por ciento del precio del Contrato para cubrir las obligaciones del Proveedor en cuanto a garantía de calidad, de acuerdo con la cláusula 15.2 de las CGC.

4.
Inspección y pruebas (cláusula 8 de las CGC)

Cláusula 8.6 de las CGC—El Comprador requiere los siguientes procedimientos de inspección y pruebas antes de que los bienes sean embarcados y aceptados definitivamente:    No aplica

5.
Embalaje (cláusula 9 de las CGC)

Cláusula 9.3 de las CGC—Las siguientes disposiciones especiales complementarán la cláusula 9.2 de las CGC:




Se debe identificar la mercancía con los datos de la LPI:

Código del Proyecto y  Nombre del comprador 

Proyecto: MECESUP AUS 0307

Universidad Austral de Chile

6.
Entrega y documentos (cláusula 10 de las CGC)

En el caso de bienes importados:
Cláusula 10.3 de las CGC—Una vez realizado el embarque, el Proveedor notificará al Comprador y a la compañía de seguros, por cable, todos los detalles del embarque, que comprenderán el número del Contrato, una descripción de los bienes, las cantidades, el nombre de la embarcación, el número y la fecha del conocimiento de embarque, el puerto de embarque, la fecha de embarque, el puerto de descarga, etc.  El Proveedor enviará por correo al Comprador, con copia a la compañía de seguros, los siguientes documentos:

(i)
copias de la factura del Proveedor en que se indiquen la descripción, cantidad, precio unitario y monto total de los bienes;

(ii)
original y  2 copias del conocimiento de embarque negociable, limpio a bordo, con la indicación “flete pagado” y 2 copias del conocimiento de embarque no negociable;

(iii)
copias de la lista de embarque, con indicación del contenido de cada bulto;

(iv)
certificado de seguro;

(v)
certificado de garantía del fabricante o Proveedor;

(vi)
certificado de inspección, emitido por la entidad inspectora autorizada, y el informe de inspección de la fábrica del Proveedor, y

(vii)
certificado de origen.

El Comprador deberá recibir los documentos antes mencionados por lo menos una semana antes de la llegada de los bienes al puerto o lugar de destino y, si no los recibe, el Proveedor será responsable por cualquier gasto resultante de ello.

En el caso de bienes nacionales:
Cláusula 10.3 de las CGC—Una vez entregados los bienes al transportista, el Proveedor notificará al Comprador y le enviará por correo los siguientes documentos:

(i)
copias de la factura del Proveedor en que se indiquen una descripción, la cantidad, el precio unitario y el monto total de los bienes;

(ii)
nota de entrega, recibo de ferrocarril o recibo para transporte por camión;

(iii)
certificado de garantía del fabricante o Proveedor;

(iv)
certificado de inspección emitido por la entidad inspectora autorizada e informe de inspección de la fábrica del Proveedor, y

(v)
certificado de origen.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados antes de la llegada de los bienes; si no recibe dichos documentos, todos los gastos conexos correrán por cuenta del Proveedor.

7.
Seguros (cláusula 11 de las CGC)

Cláusula 11.1 de las CGC—El monto del seguro será equivalente al 110% del valor CIF o CIP de los bienes de “bodega” a “bodega,” del tipo “contra todo riesgo,” con cláusulas de riesgo de guerra y huelgas.

8.
Servicios conexos (cláusula 13 de las CGC)

Cláusula 13.1 de las CGC—Se suministrarán los siguientes servicios conexos:

· La oferta debe considerar también que la empresa adjudicada debe participar durante todo el proceso de instalación de la red, este periodo se podrá establecer más específicamente una vez adjudicados los equipos y entendidas las complejidades que estos implican, pero en todo caso este período no se extenderá más allá de los 5 meses a partir de la fecha de recepción de los equipos.Participación de la empresa en todo el proceso de instalación de la red, esto es al menos: 
· Participación en ajustes del diseño de la red, sobre todo en la especificación detallada de los planes de configuración de los servicios.

· Participación en la especificación del plan de instalación de la red.  Este plan de instalación se realizará en conjunto con el grupo de Ingeniería del Consorcio REUNA.

· Ejecución del plan de instalación de la red, esto es instalación física de los equipos en los diferentes nodos de la red, ejecución de las secciones de configuración que se acuerden dentro del plan de instalación.

· Ejecución de las pruebas de funcionamiento de la red de acuerdo al plan de instalación  

Observación:  Los equipos serán instalados en las dependencias de las Universidades participantes en esta licitación.  Las Ciudades en las cuales se deberán entregar los equipos son:  Arica, Iquique, Antofagasta, Atacama, La Serena, Santiago, Concepción, Temuco, Valdivia y Osorno.  Las direcciones son:

Arica, 
18 de Septiembre 222

Iquique,
Av. Arturo Prat 2120 

Antofagasta,
Av. Angamos 0610

Antofagasta,
Av. Jaime Guzman s/n

La Serena,
Benavente 980

Copiapó,
Av. Copayapu 485

Santiago,
José P. Alessandri 774 Macul

Santiago,
Vidaurre 1550 Santiago

Concepción,
Barrio Universitario s/n

Concepción,
Avda. Collao 1202

Temuco,
Av. Francisco Salazar 01145

Valdivia,
Isla Teja s/n

Osorno,
Av. Fuschlocher s/n

El número de equipos  a entregar por región será 1 o 2 equipos de troncal y 1 a 3 equipos de acceso dependiendo del número de Universidades por región.

· Servicio de mantenimiento de los equipos: El plazo de contrato de este servicio se debe estipular en las siguientes modalidades:  12 meses, 24 meses y 36 meses renovable cada período a decisión del cliente.

· Esquema de capacitación en temáticas de equipos propuestos y conceptos avanzados de redes, los detalles se encuentran en la sección Especificaciones Técnicas 

9.
Repuestos (cláusula 14 de las CGC). NO APLICA

Cláusula 14.1 de las CGC—Se requerirán los repuestos adicionales siguientes:

Cláusula 14.1 de las CGC—El Proveedor deberá mantener existencias suficientes para asegurar el suministro inmediato de repuestos consumibles para los bienes.  Los demás repuestos y componentes serán suministrados tan pronto como sea posible, pero en todo caso dentro de los seis (6) meses siguientes a la colocación del pedido y la apertura de la carta de crédito.

10.
Garantía de los bienes (cláusula 15 de las CGC)

Cláusula 15.2 de las CGC—Como modificación parcial de las disposiciones, el período de la garantía de los bienes será  de 24 meses desde la fecha de aceptación de los bienes. Además, el Proveedor cumplirá las garantías de funcionamiento y/o consumo especificadas en el Contrato.  En caso de que, por razones atribuibles al Proveedor, el funcionamiento o consumo garantizados no se logren en su totalidad o en parte, el Proveedor podrá, a su discreción:

(a)
efectuar los cambios, modificaciones y/o adiciones que se necesiten para que los bienes o alguna parte de éstos alcancen los niveles contractuales garantizados estipulados en el Contrato, a su propio costo y gastos, y someter los bienes a otras pruebas en cuanto a funcionamiento, de acuerdo con la cláusula 4 de las Condiciones Especiales del Contrato, 

Cláusulas 15.4 y 15.5 de las CGC—Dentro del plazo de la garantía, el período para corrección de defectos será de: 30 días

11.
Pago (cláusula 16 de las CGC) 

Cláusula 16.1 de las CGC—La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las siguientes:

Pago de bienes importados:
El pago de la parte en moneda extranjera se efectuará en ________ [moneda del precio del Contrato] de la siguiente manera:


La totalidad del precio del Contrato se pagará dentro de los treinta (30) días siguientes a la instalación y operación conforme de todos los equipos de la red, contra solicitud de pago y acompañado de un certificado de aceptación emitido por el Comprador.

El pago de la parte en moneda nacional se efectuará en Pesos Chileno dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de una solicitud de pago acompañada de un certificado del Comprador que indique que los bienes han sido recibidos y que todos los demás servicios contratados han sido suministrados.

Pago de bienes y servicios suministrados desde el país del Comprador:
El pago de los bienes y servicios suministrados desde el país del Comprador se efectuará en Pesos Chileno  , de la siguiente manera:


La totalidad del precio del Contrato se pagará dentro de los treinta (30) días siguientes a la instalación y operación conforme de todos los equipos de la red, contra solicitud de pago y acompañado de un certificado de aceptación emitido por el Comprador.

12.
Liquidación por daños y perjuicios (cláusula 23 de las CGC) 

Cláusula 23.1 de las CGC—Tasa aplicable: 0.5% semanal

Deducción máxima:10% del precio del contrato

13.
Solución de controversias (cláusula 28 de las CGC)

Cláusula 28.3 de las CGC—El procedimiento que se haya de seguir para la solución de controversias de conformidad con la cláusula 28.2 de las CGC será el siguiente:

En caso de conflicto entre el Comprador y el Proveedor, la controversia se resolverá mediante el arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en las normas de arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUMDI).

En caso de conflicto entre el Comprador y el Proveedor nacional, la controversia será sometida a mediación o arbitraje, de acuerdo con las leyes de Chile.

14.
Idioma (cláusula 29 de las CGC)

Cláusula 29.1 de las CGC—El idioma será el español.

15.
Notificaciones (cláusula 31 de las CGC)

Cláusula 31.1 de las CGC—Dirección del Comprador para los fines de las notificaciones: Universidad Austral de Chile, Canadá 239 Providencia Santiago Chile. Fono: 56-2-3370340, correo electrónico licitacionmece307@reuna.cl.
—Dirección del Proveedor para los fines de las notificaciones:

Sección VI.  Lista de bienes y servicios y plan de entregas

	Notas para la preparación de la Lista de bienes y servicios y plan de entregas

La Lista de bienes y servicios y plan de entregas será incluida por el Comprador en los documentos de licitación y cubrirá, como mínimo, una descripción de los bienes y servicios que el Proveedor deba suministrar y el plan de las entregas.

El objetivo de la Lista de bienes y servicios y plan de entregas es proveer información suficiente para que los licitantes puedan preparar sus ofertas de manera eficiente y precisa, en particular la Lista de precios, para la cual se provee un formulario en la Sección VIII.  Además, la Lista de bienes y servicios y plan de entregas, junto con la Lista de precios, servirá de base en caso de variación de las cantidades en el momento en que se adjudique el Contrato, de conformidad con la cláusula 31 de las IAL.

La fecha o período de entrega debe especificarse cuidadosamente, teniendo presentes a) las implicaciones de las condiciones de entrega estipuladas en las Instrucciones a los licitantes de acuerdo con las normas de Incoterms (por ejemplo, EXW o CIF, CIP, FOB, FCA, términos según los cuales la “entrega” tiene lugar cuando los bienes se entregan a los transportistas) y b) la fecha aquí estipulada en la cual comienzan las obligaciones del Comprador respecto a las entregas (por ejemplo, notificación de adjudicación, firma del Contrato, apertura o confirmación de la carta de crédito).




Lista de bienes y servicios y plan de entregas
La oferta debe considerar también que la empresa adjudicada debe participar durante todo el proceso de instalación de la red, este periodo se podrá establecer más específicamente una vez adjudicados los equipos y entendidas las complejidades que estos implican, pero en todo caso este período no se extenderá más allá de los 5 meses a partir de la fecha de recepción de los equipos.  

En el plan de entregas, expresado en forma de semanas/meses, se estipula una fecha de entrega que es la fecha de entrega i) EXW, en la fábrica, o ii) al transportista en el puerto de embarque cuando las condiciones son FOB o CIF, o iii) al primer medio de transporte cuando el Contrato es en condiciones FCA o CIP.  A fin de determinar la fecha de entrega correcta especificada a continuación, el Comprador deberá tomar en cuenta el tiempo adicional que se requerirá para el transporte internacional o nacional hasta el lugar del proyecto o hasta otro lugar común.

Número de serie
Breve descripción
Cantidad
Plan de entregas (embarques)

en semanas/meses a partir de  la 



fecha de adjudicación del Contrato

Lista de Bienes

· 
Equipamiento principal:

· 
Equipo de troncal, 10 equipos

· 
Routers de Acceso, 14 equipos

· 
Equipamiento de apoyo:

· 
Servidores de administración, 2 servidores mayores, 14 servidores menores

· 
UPS, 10 equipos

· 
Grupos Generadores de energía eléctrica, 10 equipos

· 
Racks, 14 unidades

Servicios:

· Participación de la empresa en todo el proceso de instalación de la red, esto es al menos:

· Participación en ajustes del diseño de la red, sobre todo en la especificación detallada de los planes de configuración de los servicios.

· Participación en la especificación del plan de instalación de la red.  Este plan de instalación se realizará en conjunto con el grupo de Ingeniería del Consorcio REUNA.

· Ejecución del plan de instalación de la red, esto es instalación física de los equipos en los diferentes nodos de la red, ejecución de las secciones de configuración que se acuerden dentro del plan de instalación.

· Ejecución de las pruebas de funcionamiento de la red de acuerdo al plan de instalación  

· Servicio de mantenimiento de los equipos

· Esquema de capacitación en temáticas de equipos propuestos y conceptos avanzados de redes, los detalles se encuentran en la sección Especificaciones Técnicas 

Plan de entrega e instalación

La oferta debe considerar también que la empresa adjudicada debe participar durante todo el proceso de instalación de la red, este periodo se podrá establecer más específicamente una vez adjudicados los equipos y entendidas las complejidades que estos implican, pero en todo caso este período no se extenderá más allá de los 5 meses a partir de la fecha de recepción de los equipos.  
· Las ofertas deben considerar el siguiente plan de entrega e instalación.   

	
	Semana1

a 

Semana2
	Semana 3 

a 

Semana4
	Semana 5
	Semana 6
	Semana 7
	Semana 8
	Semana 9

	Arica
	
	
	
	
	
	
	10

	Iquique
	
	
	
	
	
	
	9

	Antofagasta
	
	
	
	
	
	8
	

	Copiapó
	
	
	
	
	7
	
	

	La Serena
	
	
	
	
	6
	
	

	Santiago
	1
	
	
	
	
	
	

	Concepción
	
	2
	
	
	
	
	

	Temuco
	
	
	3
	
	
	
	

	Valdivia
	
	
	4
	
	
	
	

	Osorno
	
	
	
	5
	
	
	


· La fecha de inicio (Semana 1) corresponderá a la fecha de entrega indicada en la propuesta, la cual debe enmarcarse en 45 días corrido a máximo 60 días corrido a contar del día de aviso de adjudicación de la propuesta.

· La puesta en marcha se contempla en el mismo período de la instalación y pruebas básicas de los equipos.

· Cabe señalar que estos son los plazos máximos de instalación y puesta en marcha.

Sección VII.  Especificaciones técnicas
	Notas para la preparación de las Especificaciones técnicas

Para que los licitantes puedan cumplir en forma realista y competitiva los requisitos del Comprador sin incluir restricciones en sus ofertas, es indispensable que cuenten con un conjunto de especificaciones precisas y claras.  En las licitaciones públicas internacionales las especificaciones deben redactarse de manera de permitir la competencia más amplia posible y, al mismo tiempo, se debe indicar claramente en ellas la calidad requerida de la mano de obra, materiales y funcionamiento de los bienes y servicios que se vayan a adquirir. Los objetivos de economía, eficiencia y equidad en las adquisiciones sólo podrán cumplirse si se observa ese principio, que además garantizará que las ofertas se ajusten a lo solicitado y facilitará la evaluación ulterior de las ofertas.  En las especificaciones se debe estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en éstos deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el Contrato se disponga otra cosa.

A este respecto, las especificaciones de adquisiciones similares anteriores del mismo país son útiles.  El Banco promueve el uso de las unidades métricas.  Según la complejidad de los bienes y la repetitividad del tipo de adquisición, pudiera ser conveniente uniformar las especificaciones técnicas generales e incorporarlas en una subsección separada.  Las especificaciones técnicas generales deben abarcar todo tipo de mano de obra, materiales y equipo que se empleen comúnmente en la fabricación de bienes similares, aunque no vayan a usarse necesariamente en una determinada adquisición.  Luego habría que adaptar las especificaciones técnicas generales a la adquisición del caso, suprimiendo o agregando lo que fuere necesario.

Las especificaciones deben ser redactadas cuidadosamente para asegurarse de que no sean restrictivas.  Al especificar las normas de calidad del equipo, los materiales y la mano de obra se deben usar, en la medida posible, las normas internacionales.  Cuando se usen otras normas de calidad determinadas, sean éstas las del país del Comprador u otras, en las especificaciones se debe indicar que se aceptarán equipos, materiales y mano de obra que se ajusten a otras normas oficiales y que permitan obtener una calidad por lo menos sustancialmente igual a la que se obtiene con las normas mencionadas.  La siguiente cláusula se podría insertar en las Condiciones Especiales del Contrato o en las Especificaciones técnicas.

Ejemplo de cláusula:  equivalencia de las normas de calidad y códigos
“Cuando se haga referencia en las Especificaciones técnicas a determinadas normas de calidad y códigos que deben cumplir los bienes y materiales que hayan de ser suministrados o ensayados, se aplicarán las disposiciones de la edición o revisión más reciente de las normas de calidad o códigos pertinentes que estén en vigor, a menos que en el Contrato se indique expresamente otra cosa.  Cuando dichas normas de calidad o códigos sean nacionales o propios de un determinado país o región, se aceptarán otras normas de calidad oficiales que equivalgan sustancialmente a las normas o códigos especificados.”

Las referencias a marcas comerciales y números de catálogo deben evitarse tanto como sea posible; cuando sean inevitables, deberán ir siempre seguidas de las palabras “o por lo menos equivalente”.

Cuando proceda, el Comprador podrá proveer planos, inclusive los del lugar del caso según sea necesario, junto con los documentos de licitación.  Asimismo, el Comprador podrá solicitar al Proveedor que presente planos o muestras, ya sea incluidas en la oferta o posteriormente, para que el Comprador pueda examinarlos durante la ejecución del Contrato.




1.  Introducción

En ésta sección del documento se explica en detalle los bienes que se desea adquirir a través de esta licitación pública internacional.   

Para mayor claridad en resumen los equipos involucrados en esta licitación son:

· Equipamiento principal:

· Equipo de troncal, 10 equipos

· Routers de Acceso, 14 equipos

· Equipamiento de apoyo:

· Servidores de administración, 2 servidores mayores, 14 servidores menores

· UPS, 10 equipos

· Grupos Generadores de energía eléctrica, 10 equipos

· Racks, 14 unidades

Observaciones generales:

Todos los equipos a proponer deben ser equipamientos de primera fabricación (nuevos)  y originales, modelos actuales (no son elegibles equipos que estén descontinuados o prontos a quedar en esta categoría).

En los equipos, además de indicar el cumplimiento con las diferentes características técnicas explicitadas, se solicita indicar información de desempeños en diferentes situaciones de carga, de manera de complementar el análisis de la propuesta en base a antecedentes cuantitativos de funcionamiento de los equipos.

La oferta debe considerar también que la empresa adjudicada debe participar durante todo el proceso de instalación de la red, este periodo se podrá establecer más específicamente una vez adjudicados los equipos y entendidas las complejidades que estos implican, pero en todo caso este período no se extenderá más allá de los 5 meses a partir de la fecha de recepción de los equipos.  La participación de la empresa en el proceso de instalación de la red debe ser al menos en las siguientes actividades:

· Participación en ajustes del diseño de la red, sobre todo en la especificación detallada de los planes de configuración de los servicios.

· Participación en la especificación del plan de instalación de la red.  Este plan de instalación se realizará en conjunto con el grupo de Ingeniería del Consorcio REUNA.

· Ejecución del plan de instalación de la red, esto es instalación física de los equipos en los diferentes nodos de la red y ejecución de las secciones de configuración que se acuerden dentro del plan de instalación

· Ejecución de las pruebas de funcionamiento de la red de acuerdo al plan de instalación.

La oferta presentada además de detallar la solución técnica debe indicar cómo la empresa realizará los servicios de post-venta, en particular las labores de apoyo durante el proceso de instalación del proyecto y los servicios de mantenimiento, indicando valores y modalidades, así cómo la descripción del servicio tanto en modalidad preventiva como correctiva.

La empresa participante debe garantizar que los servicios de pre y post venta se realicen con presencia local (en Chile), esto es para al menos actividades de ingeniería en etapas iniciales del proyecto y actividades de soporte y mantenimiento en el tiempo.

La oferta debe ser presentada de manera desglosada lo mayor posible, indicar valores separados por cada ítem solicitado.

En la propuesta se debe incluir también el plan de entrega de los equipos, indicando fechas precisas de las entregas sean estas parciales o totales.   La entrega de los equipos debe ser en cada Universidad, el detalle se explica más adelante en esta sección.

Como parte de la evaluación de las ofertas, los oferentes deberán tener disposición para realizar pruebas de funcionalidades y desempeño de los equipos, vía laboratorios prácticos en Santiago-Chile, los detalles se explican más adelante en esta sección.

G-REUNA

Red de Alta Capacidad para el Consorcio Universitario REUNA.

A continuación se explica cómo se conformará la red G-REUNA, de manera de hacer más fácil la comprensión de los requerimientos que se solicitan por intermedio de este llamado a licitación.

G-REUNA.  Será una red compuesta por al menos 10 nodos de troncal con accesos en todas las Universidades miembros del Consorcio REUNA.   El diagrama a continuación explica gráficamente la red.
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Figura 1: Topología red G-REUNA

El diagrama siguiente explica a nivel conceptual cómo estará compuesto un nodo de la red:
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Figura 2: Esquema de Un nodo de la red

En los puntos siguientes se explica el detalle de los equipamientos solicitados a través de esta licitación.

2. Equipamiento Principal

2.1. Equipo de Troncal

· Función principal: Conmutación de paquetes a altas tasas de desempeño.

· Función secundaria: enrutamiento IP de alto rendimiento

· El equipo deberá soportar al menos 3 tipos de interfaces, la cantidad y capacidades se explican más adelante.  Estas interfaces son: ATM, POS (Paquete sobre SDH) y GigabitEthernet.   Habrá por tanto dos escenarios:

a) Interfaces POS y GigabitEthernet, red con transporte directamente de paquetes IP tanto en la troncal como en los accesos.

b) Interfaces ATM y GigabitEthernet, red con transporte ATM en la troncal, GigabitEthernet (IP) en los accesos.  

Los escenarios pueden darse en forma simultánea, es decir, puede haber una configuración mixta en la red donde parte de los equipos se configuren con ATM y GigabitEthernet y otra parte con POS y GigabitEthernet

Características específicas del equipo:

· Equipo concentrador de enlaces.   Se debe indicar la capacidad de escalamiento por sobre el número de interfaces identificadas en estas especificaciones.

· Los equipos deben presentarse con el tamaño máximo de memoria y procesador en toda su arquitectura, esto es, si posee memoria y procesadores distribuidos por interfaces o funcionalidades deben configurarse al máximo.

· Debe contar con alta disponibilidad.

· Debe permitir crear circuitos dedicados para servicios determinados.   Esto es, debe permitir emular la creación de circuitos de una red ATM (PVCs), esta explicación es válida para el escenario transporte directo de Paquetes IP en la troncal, en el escenario por ATM a la troncal se da en forma natural por PVCs.

· Capacidad de manejar subinterfaces

· Los soportes de los diferentes protocolos y funcionalidades deben estar regidas por estándares no soluciones propietarias.

· Calidad de servicio (QoS) extremo a extremo.   Extremo a extremo se entiende en este contexto, entre los equipos de troncal que conformarán la red.   El soporte de QoS debe permitir al menos:

· Mecanismos de clasificación (IP Precedence, DSCP, CoS, CLP, ACL´s, clases, etc.)

· Mecanismos para administrar congestión (Manejar encolamientos prioritarios, por anchos de banda garantizados, etc)

· Mecanismos para evitar la congestión (Random Early Detection RED)

· Mecanismos de policing y shaping 

· Mecanismos de seńalización (RSVP)

· Mecanismos de eficiencia de enlace (Compresión de RTP, control de fragmentación, etc)

· Soporte de  Multicast, dentro de esto debe soportar al menos:

· IP Multicast Routing, PIMv2 SM/DM/SDM, IGMPv1/2/3, IGMP Snooping, MBGP/MSDP, Interoperabilidad DVRMP 

· Soporte de VLAN, debe soportar al menos: 

· 802.1q y 802.1d

· Soporte de EGP/IGP IPv4, debe soportar al menos:

· BGPv4, OSPF, IS-IS, Características independientes (VLSM, Rutas Estáticas, Redistribución, Filtros, etc)

· Soporte IPv6 dentro de esto debe soportar al menos:

· Servicios básicos (Direccionamiento, ICMP, Neighboring, etc)

· Soporte de IPv6 MIB para SNMP 

· IPv6 Multicast

· Tunneling 

· Soporte en protocolos Layer 2 (VLAN, ATM, etc)

· Protocolos de enrutamiento IGP/EGP (BGP, IS-IS, ACLs, Filtros, Redistribución,  etc)

· IPv6 QoS

· Capacidad de procesamiento mínimo, 8Gbps y 15Mpps (paquetes de 64Bytes) 

· Soporte de interfaces:  POS (stm-1, stm-4), ATM (stm-1, stm-4) y GbE (en todos sus alcances, corto, medio y largo, interfaces de fibra).

· Cantidad de interfaces:  Cada equipo debe soportar al menos la siguiente cantidad de interfaces:

· ATM, al menos 4 interfaces stm-1 o 2 stm-4

· POS, al menos 4 interfaces stm-1 o 2 stm-4

· GigabitEthernet, al menos 6 GbE 

· Una de las combinaciones mínimas entre estas interfaces sería:   (6GbE + 4 ATM stm-1 o 4 POS stm-1) o (6GbE + 2 ATM stm-4 o 2 POS stm-4)

· Número de equipos: 10

Las ofertas pueden considerar que la solución sea cubierta por equipos independientes que realicen las funciones descritas o mediante un equipo que integre todas las funcionalidades.

2.2. Router de Acceso

El router  de acceso debe cumplir las siguientes características:

· Soporte de EGP/IGP IPv4, debe soportar al menos:

· BGPv4, OSPF, IS-IS, Características independientes (VLSM, Rutas Estáticas, Redistribución, Filtros, etc)

· QoS 

· Soporte de  Multicast, dentro de esto debe soportar al menos:

· IP Multicast Routing, PIMv2 SM/DM/SDM, IGMPv1/2/3, IGMP Snooping, MBGP/MSDP, Interoperabilidad DVRMP 

· Soporte de VLAN, debe soportar al menos: 

· 802.1q 

· Soporte IPv6 dentro de esto debe soportar al menos:

· Servicios básicos (Direccionamiento, ICMP, Neighboring, etc)

· Soporte de IPv6 MIB para SNMP 

· IPv6 Multicast

· Tunneling 

· Soporte en protocolos Layer 2 (VLAN, ATM, etc)

· Protocolos de enrutamiento IGP/EGP (BGP, IS-IS, ACLs, Filtros, Redistribución,  etc)

· IPv6 QoS

· Desempeño mínimo de 1Mega paquetes por segundo (paquetes de 64Bytes), 

· Cantidad de interfaces:  Cada equipo debe soportar al menos las siguiente cantidad de interfaces:

· GigabitEthernet  (BaseFX o BaseT), al menos 2 Interfaces

· FastEthernet (BaseFX o BaseT), al menos 4 Interfaces

· Número de equipos:  14

2.3. Características de administración de los equipos

· Administración remota vía TCP/IP.

· Administración vía consola y MODEM auxiliar.

· Administración gráfica centralizada vía interfaz web.

· SNMP, logging, NTP, RMON, HTTP

· MIBs para obtener estadísticas de tráfico al menos vía: Interfaz, subinterfaz y reglas de agregación de tráfico.

· Mecanismo que permita tener información para cuantificar el tráfico (ejemplo Netflow)

· Permitir la aplicación de políticas de seguridad en base a:

· Listas de accesos, filtros de tráfico y de rutas

· Alarmas, eventos y Logging

2.4. Otras características de los equipos

· Los equipos deben configurarse con alimentación eléctrica 220V AC, 50Hz y tener la opción de alimentación a –48V DC de ser requerido.

· En la oferta a presentar se debe entregar además los siguientes parámetros de todos los equipos involucrados en la propuesta:

· Dimensión del equipo (alto,ancho, profundidad) 

· Consumo de energía eléctrica KVA, en la configuración presentada y el valor de consumo máximo.

· Disipación de calor en BTU, en la configuración presentada y el valor de consumo máximo.

· Condiciones ambientales soportadas, al menos indicar valores de humedad y temperatura.

3. Equipamiento de Apoyo

3.1. Plataforma de Administración

La administración de la red G-REUNA la realiza el Centro de Operaciones del Consorcio REUNA, NOC para referencias futuras.   Dentro de este proyecto de adquisición de equipamientos para la red, se debe considerar además la incorporación de elementos que faciliten la administración de ella, los que se detallan a continuación:

· 2 servidores montables en rack de 19” con 1GB RAM y 360Gbytes Disco Duro c/u, al menos 3 tarjetas de red 10/100/1000 sobre PCI extended que soporte velocidades Gigabit.  Se les instalará sistema operativo Linux y aplicaciones de código abierto para monitoreo.

· 14 servidor montable en rack de 19” con 512MB RAM, 40GB disco duro, al menos 3 tarjetas de red 10/100/1000 UTP sobre PCI extended que soporte velocidades Gigabit.  Aplicaciones, idem a los anteriores.

Dentro de este ítem se solicita proponer una Aplicación para la administración de la red completa, su descripción detallada y su valorización.  

Se solicita también valorizar la misma aplicación en una versión apta para la administración de las redes internas de cada Universidad, entregar una valorización por volumen, indicando el descuento que se realizarían si se adquiera un grupo de aplicaciones escalando de una en una, hasta un total de 14.

3.2. Respaldo de Energía eléctrica

Cada nodo de troncal de la red debe contar con elementos que permitan respaldar la energía eléctrica, para lo cual se solicita incorporar a la propuesta los siguientes elementos:

a) UPS.  Con capacidad suficiente para una autonomía de 2 horas soportando los equipos, equipo de troncal y router de acceso.  Idealmente montable en rack de 19”

b) Grupo generador de energía eléctrica.   Grupo capaz de interactuar con la UPS, es suficiente una acción o activación manual del grupo.  Autonomía para 8 horas.

3.3. Otros

a) Rack o bastidor.   Incluir en la propuesta 14 racks de metal, sin ventilación, abiertos en sus cuatro lados, de 19” y 1.80mts de alto

b) Plantear un esquema de capacitación para dos personas por Universidad.  Considerar un total de 30 personas.  Capacitación presencial.  Duración mínima 8 horas.   Debe incorporar al menos los siguientes temas:

· Equipamiento seleccionado, descripción presencial de las características de los equipos de comunicaciones que compondrán la red, equipo de troncal y router de acceso.

· Conceptos de red como:  manejo de VLAN, QoS  guardando relación a lo que se puede implementar en los equipos seleccionados.  

4. Servicios de mantenimiento

El oferente debe valorizar e indicar las características del servicio indicando al menos tiempos de entrega, modalidad de entrega y periodicidad.

El servicio debe estar orientado a garantizar una operación continua de los equipos por lo que debe contemplar actividades preventivas y correctivas sobre los equipos.   

Se debe indicar valores por separado en cada equipo.   

El plazo de contrato de este servicio se debe estipular en las siguientes modalidades:  12 meses, 24 meses y 36 meses renovable cada período a decisión del cliente.

El tipo de servicio debe ofrecerse en al menos las siguientes dos modalidades:

·   En horario hábil.  5x8 (Lunes a Viernes de 09:00 a 18:30)

·   En horario extendido, 7x24 (Lunes a Domingo)

En relación a los tiempos de respuesta, estos dependiendo del tipo de falla, deben ser máximo:

· Falla crítica, equipo deja de prestar servicio, 3 horas en Santiago, 18 horas en Regiones.

· Falla mediana, equipo reporta un problema previéndose un riesgo, 8 horas en Santiago, 48 horas en Regiones

· Falla leve, equipo reporta problema pero no pone en riesgo su operación, 72 horas en Santiago, 120 horas en Regiones.

· Se pide también que el servicio valorice un tiempo de respuesta ante fallas críticas en Regiones de 3 horas 

5. Entrega de equipos

Los equipos deberán ser entregados en las dependencias de las Universidades participantes en esta licitación.  A continuación se indica las Ciudades en las cuales se deberán entregar los equipos: 

Arica, Iquique, Antofagasta, Atacama, La Serena, Santiago, Concepción, Temuco, Valdivia y Osorno.

Las direcciones exactas se indicarán una vez hecha la adjudicación.   El número de equipos  a entregar por región será 1 o 2 equipos de troncal y 1 a 3 equipos de acceso dependiendo del número de Universidades por región.

Se debe tener presente además que el proveedor deberá tener la disponibilidad de permitir que ingenieros de REUNA participen en la revisión de los equipos, una vez llegados a Santiago, en las dependencias del proveedor, con el fin de hacer una verificación del estado éstos, previo a que se trasladen a regiones, lo cual permitirá también levantar información administrativa y prever algún detalle de la instalación que no se haya detectado con anterioridad.

6. Pruebas de equipamientos

Como parte de la evaluación de las ofertas los oferentes deberán tener disposición para realizar pruebas de funcionalidades y desempeño de los equipos, vía laboratorios prácticos.

· Equipos a probar.  Dos nodos de la red, compuestos por dos equipos troncal y dos equipos de acceso.

· Conjunto de Pruebas: El objetivo de éstas será probar todas las funcionalidades y capacidades de la equipos propuestos por el oferente para la solución de la red, así como también conocer la experiencia del oferente en el manejo del equipamiento.  

Específicamente el plan de pruebas contendrá como mínimo:

a) Pruebas de desempeños máximos de equipos, pruebas de carga

b) Pruebas de funcionalidades en:  QoS, EGP/IGP IPv4, manejo de VLANs, Multicast e IPv6.

· Lugar de realización de las pruebas:  Para comodidad del oferente y el grupo evaluador, las pruebas se deberán realizar en las dependencias de cada oferente con ubicación en Santiago-Chile.   

Anexo: Servicios de red dentro de GREUNA

Como antecedente adicional para el diseño de la propuesta a presentar se debe tener en cuenta que, al menos se implementarán los siguientes servicios de red dentro de G-REUNA:

· IPv6.   Sobre la troncal habrá transporte IPv6 transparente.     Este coexistirá con servicios en IPv4 durante un tiempo.

· Multicast.   La troncal debe soportar Multicast en forma nativa, de forma tal que cualquier Universidad pueda utilizar este tipo de direccionamiento y enrutamiento para intercambiar información entre las Universidades del Consorcio y con las Redes Académicas Avanzadas Internacionales.   Y en general las redes dentro de las Universidades se deben adaptar para poder soportar multicast en forma nativa de manera que se pueda usar este servicio en forma extensiva.

· VPN.  G-REUNA deberá soportar circuitos privados virtuales para entregar servicios entre dos Universidades que tengan un proyecto en común o para conectar sedes a las casas centrales.

· Transporte mediante circuitos con anchos de banda garantizados, entre dos nodos de acceso de una Universidad, o entre un nodo de acceso y el POP de la red en Santiago.  Se busca emular la generación de PVC en una red ATM.   

Sección VIII.  Formularios tipo

	Notas sobre los formularios tipo

El Licitante deberá llenar y presentar con su oferta el Formulario de oferta y las Listas de precios de conformidad con la cláusula 9 de las Instrucciones a los licitantes y de acuerdo con lo estipulado en los documentos de licitación.

Cuando esto se solicite en los Datos de la licitación, el Licitante deberá presentar una Garantía de seriedad de la oferta, sea en la forma indicada a continuación o en otra forma que el Comprador considere aceptable, de conformidad con la cláusula 15.3 de las Instrucciones a los licitantes.

El Formulario del Contrato, cuando se haya finalizado en el momento de la adjudicación, deberá contener toda corrección o modificación de la oferta aceptada que corresponda a modificaciones de los precios, conforme a la cláusula 16.3 de las Instrucciones a los licitantes y la cláusula 17 de las Condiciones Generales del Contrato; desviaciones aceptables (por ejemplo, en el plan de pagos, conforme a la cláusula 26.5 c) de las Instrucciones a los licitantes); en los repuestos, conforme a la cláusula 26.3 d) de dichas instrucciones, o en las cantidades, conforme a la cláusula 31 de las mismas.  La Lista de precios y la Lista de bienes y servicios y plan de entregas que se considere que forman parte del Contrato deberán ser modificadas correspondientemente.

Los licitantes no deberán llenar los formularios de Garantía de cumplimiento ni de Garantía bancaria por anticipo cuando preparen su oferta.  Sólo el Licitante seleccionado deberá presentar una garantía de cumplimiento y una garantía bancaria por anticipo, para lo cual deberá llenar uno de los formularios aquí indicados u otro formulario que el Comprador considere aceptable, de conformidad con las cláusulas 7.3 de las Condiciones Generales del Contrato y 11 de las Condiciones Especiales del Contrato, respectivamente.

El formulario de Autorización del fabricante deberá ser llenado por éste, cuando proceda, de conformidad con la cláusula 13.3 a) de las Instrucciones a los licitantes.
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1.  Formulario de oferta y listas de precios


Fecha:



Préstamo Nº:



Llamado a licitación No:


A:  Universidad Austral de Chile
Estimados(as) señores(as):


Luego de haber examinado los documentos de licitación, incluidos sus apéndices Nº [insertar los números], de los cuales acusamos recibo por la presente, los suscritos ofrecemos proveer y entregar [descripción de los bienes y servicios] de conformidad con dichos documentos, por la suma de [monto total de la oferta en palabras y en cifras] u otras sumas que se determinen de acuerdo con la Lista de precios que se adjunta a la presente oferta y forma parte de ésta.


Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar las entregas de bienes de acuerdo con el plan especificado en la Lista de bienes y servicios y plan de entregas.


Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos una garantía bancaria por una suma equivalente al __5 __ por ciento del precio del Contrato para asegurar el debido cumplimiento de éste en la forma prescrita por el Comprador.


Convenimos en mantener esta oferta por un período de [número] días a partir de la fecha fijada para la apertura de las ofertas conforme a la cláusula 22 de las Instrucciones a los licitantes; la oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que venza dicho plazo.


Esta oferta, junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirá un Contrato valedero hasta que se prepare y firme un Contrato formal.

Cualquier comisión o gratificación, si la hay, pagada o a ser 



pagada por nosotros a agentes en relación con esta Oferta y la 



ejecución del Contrato si nos es adjudicado, están indicadas a 



continuación:

	Nombre y dirección del

Agente
	Monto y moneda
	Propósito de la 









Comisión/Gratificación

	_______________________


	_______________________


	_______________________





Nota: si no hay comisiones/gratificaciones, indicar  “ninguna”


Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciban.

Fechado este 
 día de 
 de 19

[firma]
[en calidad de]
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de 

Lista de precios de bienes importados

(Ofertas del Grupo C)

Nombre del Licitante 
.

Número del llamado a licitación
.  Página 
 de 
.

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	Artículo
	Descripción
	País de origen
	Cantidad
	Precio unitario FOB o FCA puerto o lugar de embarque (especificar el puerto o lugar)

	Precio unitario
 CIF puerto de destino convenido (especificar el puerto) o CIP lugar de destino convenido (especificar punto en la frontera o lugar de destino)
	Precio CIF o CIP total de cada artículo (col. 4 x col. 6)
	Precio unitario del transporte interior hasta el lugar de destino y precio unitario de otros servicios conexos


	
	
	
	
	
	
	
	


Firma del Licitante 

Nota:  En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario.

Lista de precios de los bienes nacionales ofrecidos en el país del Comprador

(Ofertas de los grupos A y B)

Nombre del Licitante 
.

Número del Llamado a licitación 
.  Página 
 de 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	Artículo
	Descripción
	País de origen
	Cantidad
	Precio unitario EXW de cada artículo

	Costo de la mano de obra, materia prima y componentes

	Precio total EXW de cada artículo

(col. 4 x col. 5)
	Precio unitario final del artículo entregado en su destino final y precio unitario de otros servicios conexos

	Impuestos sobre las ventas y de otro tipo pagaderos en caso de adjudica-ción del Contrato

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Firma del Licitante 
.

Nota:  En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario.

2.  Formulario de garantía de seriedad de la oferta

Por cuanto [nombre del Licitante] (en lo sucesivo denominado “el Licitante”) ha presentado su oferta de fecha [fecha de presentación de la oferta] para el suministro de [nombre y/o descripción de los bienes] (en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia de que NOSOTROS, [nombre del banco], de [nombre del país], con domicilio legal en [dirección del banco] (en lo sucesivo denominado “el Banco”), hemos contraído una obligación con [nombre del Comprador] (en lo sucesivo denominado “el Comprador”) por la suma de ________ que este Banco, sus sucesores o cesionarios pagarán al Comprador en debida forma.  Extendida y sellada con el sello de este Banco el ____ de _____ de 19___.

LAS CONDICIONES de esta obligación son las siguientes:

1.
Si el Licitante retira su oferta durante el período de validez estipulado en el formulario de oferta, o

2.
Si el Licitante, después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta por el Comprador, durante el período de validez de ella:

(a)
no firma o rehúsa firmar el Formulario del Contrato, si esto se necesita, o

(b)
no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de cumplimiento que debe presentar de conformidad con las Instrucciones a los licitantes;

Nos obligamos a pagar al Comprador, como máximo, un monto total igual al indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito, sin que el Comprador tenga que justificar su reclamación, a condición de que el Comprador haga constar en su solicitud que la suma que reclama le es adeudada en razón de una o ambas de las condiciones antes especificadas, e indicará expresamente la condición (o las condiciones) que se haya(n) dado.

Esta garantía permanecerá en vigor hasta treinta (30) días después del período de validez de la oferta, el trigésimo día incluido, y toda reclamación respecto a ella deberá ser recibida por el Banco a más tardar en la fecha indicada.

[firma del banco]
3.  Formulario del Contrato

Contrato celebrado el _____ de _______ de 19__, entre Universidad Austral de Chile de [país del Comprador] (en lo sucesivo denominado “el Comprador”), por una parte, y [nombre del Proveedor] de [ciudad y país del Proveedor] (en lo sucesivo denominado “el Proveedor”), por la otra:

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos bienes y servicios conexos, [breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes y servicios por la suma de [precio del Contrato expresado en palabras y en cifras] (en lo sucesivo denominado “Precio del Contrato”).

ESTE Contrato ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

1.
En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que el que se les asigne en las respectivas Condiciones del Contrato a que se refieran.

2.
Los siguientes documentos se consideran parte del presente Contrato y serán leídos e interpretados en forma conjunta con él:

a)
el Formulario de oferta y la Lista de precios presentados por el Proveedor;

b)
la Lista de bienes y servicios y plan de entregas;

c)
las Especificaciones técnicas;

d)
las Condiciones Generales del Contrato;

e)
las Condiciones Especiales del Contrato, y

f)
la notificación del Comprador al Proveedor de que se le ha adjudicado el Contrato.

3.
En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor en la forma mencionada en este Contrato, el Proveedor se obliga a proveer los bienes y servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad y en todo respecto con las disposiciones del Contrato.

4.
El Comprador se obliga a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el valor del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.  

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han firmado el presente Contrato de conformidad con las leyes de sus respectivos países en el día y año antes indicados.

Firmado, sellado y entregado por _________________________________

[nombre del representante] (en nombre del Comprador) ______________

en presencia de [nombre del testigo] _____________________________

Firmado, sellado y entregado por _________________________________

[nombre del representante] (en nombre del Proveedor)

en presencia de [nombre del testigo] _____________________________

4.  Formulario de garantía de cumplimiento

A:  Universidad Austral de Chile

POR CUANTO [nombre del Proveedor] (en lo sucesivo denominado “el Proveedor”) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº [número de referencia del Contrato] fechado el ___ de ____ de 19__ a suministrar [descripción de los bienes y servicios] (en lo sucesivo denominado “el Contrato”).

Y POR CUANTO ustedes han estipulado en dicho Contrato que el Proveedor les suministrará una garantía bancaria emitida por un banco de prestigio por la suma especificada en el Contrato como garantía de que el Proveedor cumplirá las obligaciones que le impone el Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos hemos convenido en proporcionar al Proveedor una garantía:

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes responsables ante ustedes, en nombre del Proveedor, por un máximo de [monto de la garantía expresado en palabras y en cifras] y nos obligamos a pagar a ustedes, contra su primera solicitud escrita en que conste que el Proveedor no ha cumplido lo dispuesto en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones capciosas, toda suma o sumas que no excedan de los límites [monto de la garantía] antedichos, sin necesidad de que ustedes prueben o acrediten las causas o razones de la reclamación o la suma en ella especificada.

Esta garantía es válida hasta el ___ de ______ de 19__.

Firma y sello de los Garantes

[nombre del banco o institución financiera]
[dirección]
[fecha]
5.  Formulario de garantía bancaria por anticipo

A:  Universidad Austral de Chile
Señores y/o señoras:

De acuerdo con la disposición relativa a pagos contenida en las Condiciones Especiales del Contrato, por la cual se enmienda la cláusula 16 de las Condiciones Generales del Contrato para incluir los anticipos, [nombre y dirección del Proveedor] (en lo sucesivo denominado “el Proveedor”) presentará al Comprador una garantía bancaria, para garantizar el cumplimiento adecuado y fiel de las obligaciones que le impone dicha cláusula del Contrato, por la suma de [monto de la garantía expresado en cifras y en palabras].
Nosotros, los suscritos [banco o institución financiera], en cumplimiento de instrucciones recibidas del Proveedor, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, como obligado primario y no como simple fiador, a pagar al Comprador, contra su primera solicitud, sin derecho alguno a objeción de nuestra parte y sin presentar primero una reclamación al Proveedor, una suma que no exceda de [monto de la garantía expresado en cifras y en palabras].

También convenimos en que ningún cambio, adición u otra modificación de las condiciones del Contrato que hayan de cumplirse por la presente o por cualquier otro documento del Contrato que pudieran acordar el Comprador y el Proveedor nos liberará en modo alguno de la obligación en virtud de esta garantía, y por la presente renunciamos a la notificación de todo cambio, adición o modificación.

Esta garantía permanecerá plenamente en vigor desde la fecha del anticipo recibido por el Proveedor en virtud del Contrato hasta [fecha].

Atentamente, Firma y sello de los Garantes:

[nombre del banco o institución financiera]
[dirección]
[fecha]
6.  Formulario de autorización del fabricante

[Véase la cláusula 13.3 a) de las Instrucciones a los licitantes.]

A:  Universidad Austral de Chile 

POR CUANTO [nombre del fabricante], fabricantes establecidos y prestigiosos de [nombre y/o descripción de los bienes], con fábricas en [dirección de la fábrica]
autorizamos por la presente a [nombre y dirección del agente] a presentar una oferta en relación con los bienes solicitados en el Llamado a licitación Nº [referencia del Llamado a licitación] y fabricados por nosotros, y a negociar posteriormente el Contrato con ustedes y firmarlo.

Por la presente extendemos nuestra caución y garantía total, conforme a la cláusula 15 de las Condiciones Generales del Contrato, respecto de los bienes ofrecidos por la firma antes indicada en respuesta a este Llamado a licitación.

[firma por y en nombre del fabricante]

Nota:
Esta carta de autorización debe ser escrita en papel con membrete del fabricante y firmada por una persona competente, que tenga un poder para firmar documentos que obliguen al fabricante.  El Licitante deberá incluirla en su oferta.

Sección IX.  Elegibilidad para el suministro de bienes y servicios y la construcción de obras en las adquisiciones financiadas por el Banco

Centro de información pública

Elegibilidad para el suministro de bienes y servicios y la construcción de obras en las adquisiciones financiadas por el Banco
Enero de 1995


Para información de los prestatarios y licitantes, y con referencia al párrafo 1.6, nota al pie 9 del documento titulado Normas:  Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, de enero de 1995, a continuación se presenta una lista de países cuyos licitantes, bienes y servicios no son elegibles para participar en adquisiciones financiadas por el Banco o la AIF
.

•
Andorra

•
Brunei Darussalam

•
Cuba

•
Liechtenstein

•
Mónaco

•
Nauru

•
República Democrática Popular de Corea (Corea del Norte)

•
San Marino

•
Tuvalu


Además, los licitantes, bienes y servicios de otros países o territorios pueden ser declarados inelegibles mediante una disposición de los documentos de licitación si el país Prestatario los ha excluido por medio de una ley o reglamentación oficial, o en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 1.8 (a) del documento titulado Normas:  Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF.

� EMBED PBrush  ���








� Incoterms contiene un conjunto de normas internacionales para la interpretación de los términos comerciales de uso más común.


� Facultativo, pero de acuerdo con la cláusula 11.2 (b) (ii) o (iii) de las Instrucciones a los licitantes y las disposiciones conexas de los Datos de la licitación.


� Indicar las monedas que deban usarse de acuerdo con la cláusula 12 de las Instrucciones a los licitantes.


� Facultativo, pero de acuerdo con la cláusula 11.2 (b) (iv) y (v) de las Instrucciones a los licitantes y disposiciones conexas de los Datos de la licitación.


� Las monedas que hayan de usarse de acuerdo con la cláusula 12 de las Instrucciones a los licitantes.  El precio deberá incluir todos los derechos de aduana e impuestos sobre las ventas y de otro tipo que ya hayan sido pagados o haya que pagar sobre los componentes y materias primas utilizadas en la fabricación o montaje del bien, o los derechos de aduana e impuestos sobre las ventas y de otro tipo pagados en los bienes previamente importados y ofrecidos en bodega, en salón de exposición, o en existencia.  Estos factores no se deben indicar separadamente.


� Indicado como porcentaje del precio EXW.


� Facultativo y sólo cuando se requiera de conformidad con la cláusula 11.2 (a) (iii) y (iv) de las Instrucciones a los licitantes y las disposiciones conexas de los Datos de la licitación.


� Toda pregunta relativa a esta lista debe dirigirse al Jefe de la Unidad de Políticas y Coordinación de Adquisiciones, Departamento de Políticas de Operaciones.
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